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JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Expediente No. 110013343-058-2019-00094-00
Accionante: Raúl Alberto Malagón Vargas
Accionada: Ministerio del Trabajo y Comisión Nacional del Servicio

Civil - CNSC

ACCIÓN DE TUTELA

El señor Raúl Alberto Malagón Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.370.470 presenta acción de tutela contra el Ministerio de Trabajo,
encaminada a la protección de sus derechos fundamentales al mínimo vital,
igualdad, trabajo, debido proceso, acceso a cargos públicos y confianza
legítima consagrados en los artículos 11,13, 25, 29 y 40 de la Constitución Política.

Por reunir la acción presentada los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de
1991, este Despacho

Resuelve:

Primero: Admitir la solicitud de amparo de la referencia.

Segundo: Se Vincula como accionada en la presente acción de tutela a la
Comisión Nacional de Servicio Civil.

Tercero: Por la Secretaria del Juzgado, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto
2591 de 1991, notifíquese su admisión por el medio más expedito a:

a. El accionante.

b. Las entidades accionadas Ministerio de Trabajo y la Comisión Nacional del
Servicio Civil, para que ejerza su derecho de defensa (Decreto 306 de 1992 artículo
5°).

Cuarto: Solicitar a las accionadas, que en el término de dos (2) días rindan un
informe escrito, aportando copia de los documentos que lo soporten, respecto a los
hechos que sustentan la acción de la referencia, en especial sobre la situación del
actor de cara a la Convocatoria No. 428 de 2016.

Quinto: Se tienen como pruebas los documentos aportados al expediente.
/

Sexto: Se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Ministerio del
Trabajo que comuniquen a través de sus páginas web la existencia de la presente
acción para que los restantes integrantes de la lista de elegibles, quien ocupa el



ACCION DE TUTELA

Expediente No.110013343-058- 2019- 00094-00
Accionante: Raúl Alberto Malagón Vargas
Accionada: Ministerio de Trabajo y CNSC

cargo en provisionalidad o todas las personas interesadas, si a bien lo tienen,
puedan ejercer su derecho de defensa''.

Séptimo: Se precisa que se proferirá sentencia dentro de la presente acción de
tutela dentro de los diez (10) días siguientes a su radicación.

ACR

Notifíquese y cúmplase

n Carlos Lajsso Urresta
Jujc

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. ^isei r£(0rj^có a las
partes la providencia anterior, hoy U 0^"^' •

las 8:00 a.m.

Secreta

^ Corte Constitucional. Auto 165 del 2011, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. En esta providencia, la
Corporación puso de presente la necesidad de vincular a los interesados en el trámite de la tutela.



Señor (a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DE BOGOTA (REPARTO)
E.S.D.

REF.: ACCIÓN DETUTELA
ACCIONANTE: RAUL ALBERTO MALAGON VARGAS

ACCIONADO: MINISTERIO DEL TRABAJO

VINCULADO A SOLICITUD DE PARTE: COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC

RAUL ALBERTO MALAGON VARGAS ciudadano en ejercicio, identificado comoaparece ai pie de
mi firma, actuando en nombre propio, llego a su Despactio Judicial en virtud de la presente ACCION
DE TUTELA consagrada en ei artículo 86 constitucional, para solicitar el amparo de mis derechos
fundamentales al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40
numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), TRABAJO EN
CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional) y
CONFIANZA LEGÍTIMA, DERECHO AL TRABAJO, (Artículo 25 Constitución Nacional) MINIMO
VITAL YMÓVIL ( artículo 53 CN) (vulnerados por el MINISTERIO DE TRABAJO ante su omisión.
Pido que se vincule igualmente a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). Lo
anterior conforme se pasará a exponer a continuación.

I. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA PARA PROTECCION DE

PERSONAS PARA PROVEER UN CARGO EN LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME POR

CONCURSO DE MÉRITOS, SEGÚN LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la CORTE CONSTITUCIONAL (incluso la
reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de
Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de aquellas
personas que nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de
Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento
administrativo, v no la vía ordinaria del Contencioso Administrativo. Esto señala la Sentencia T-
133 de 2016 citada:

ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO-Mecanismo idóneo para la protección
derechos fundamentales de concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos, pero no
fue nombrado en el cargo público.
La tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con el acto que
deniegue ¡a designación de quien ocupó el primerlugar en un concurso de méritos o en la lista de
elegiblescorrespondiente (...)"

"12.- A pesar de que, como se vio, el actor cuenta con un mecanismo ordinario para obtener la
modificación o revocatoria del acto administrativo denunciado, se tendrá porcumplido el presupuesto
de subsidiariedad en el presente caso, de acuerdocon la tesis jurisprudencial vigente, según la cual
la tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con el acto que
deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista
de elegibles correspondiente.

En efecto, la sentencia SU-133 de 19981 cambió la tesis sentada en la sentencia SU-458 de 1993^
relacionada con la improcedencia de la acción de tutela en los casos en ios que se transgreden los
derechos de quien, a pesar de ocupar el primer lugaren la lista de elegibles, no es designado en el
cargo que motivó el concurso de méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial
referido, la Corte aludió a las consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había
advertido la insuficiencia de ios mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e indicó que:

^ M.P. José Gregorio Hernández Gaiindo
^ M.P. Jorge Arango Mejía



"(•••) esía Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y
debido proceso, de la cual son víctimas laspersonas acreedoras a un nombramiento en un cargo de
carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el
correspondiente concurso, no encuentran soluciónefectiva ni oportuna en unproceso ordinario
quesupone unos trámites más dispendiososy demorados que ios de la acción de tutela y por
lomismodilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere
protección inmediata.

LaCorte estima que lasatisfacción plenade losaludidos derechos nopuede diferirse indefinidamente,
hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya
terminado. Se descarta entonces en este caso la alternativa de otro medio de defensa judicial como
mecanismo de presen/ación de losderechos enjuego, que son de rango constitucional, de aplicación
inmediata (art. 85 C.P.) y quenopueden depender de un debate dado exclusivamente en elplano de
la validez legalde una elección, sin relacionarlo conlospostulados y normas de la Carta Política."

Las consideraciones sobre ia ineficacia de las vias ordinarias para la protección de los derechos del
primero de la lista de elegibles que no es designado en el cargo se han reiterado en diversas
oportunidades por esta Corporación. Asi, por ejemplo, la sentencia T-606 de 2010^ que estudió la
solicitud de amparo presentada porun accionante que ocupó el primer lugar en elconcurso adelantado
para proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el
nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de elegibles, indicó en el estudio de la
procedibilidad de la tutelaque:

"(...) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias
como es la acciónde nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines
que persiguen.Asimismo, estas acciones no poseen, por la forma comoestán estructurados
los procesos, la capacidadde brindar una solución integral para la violación de los derechos
del accionante^ razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo para dar protección
inmediata y definitiva a los derechos al debido proceso, al trabajo y a la igualdad del
concursante que no obstante, debido a sus méritos, ocupó el primerlugar en la lista de
elegibles, no fue nombradoen el cargopúblico. "

En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 2012® que analizó la afectación de los derechos al
debido proceso, trabajo, igualdad y acceso a cargos públicos de una concursante que, tras ocupar el
primer lugar de la lista de elegibles para la selección de un cargo público, vio afectadasu designación
como consecuencia del acto de suspensión de ia firmeza de la referida lista. La Corte indicó respecto
a la subsidiarledad que: "las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo
no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la protección de los derechos al trabajo,
a la igualdady al debidoproceso".

Asimismo, la sentencia T-402 de 2012® estudió el caso de una accionante que superó todas las
etapas del concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer
un cargo en el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Tunja; ocupó el primer
lugar en la lista de elegibles y no fue nombrada por la entidad nominadora porla supresión del cargo.
En esa ocasión se consideró procedente la acción de tutela, dado que ios mecanismos ordinarios
ai aicance de la afectada no permitían una pronta y actual protección de ios derecPios
fundamentales en discusión.

13.- De los precedentes referidos se advierte que la procedencia de la acción de tutela frente a actos
como el que se ataca en esta oportunidad merece consideraciones especiales relacionadas con: (i) el
escenario en el que se emite el acto que niega la designación, que corresponde a un concurso de
méritos para la provisión de cargos públicos -artículo 125C.P.-; (ii) el estado del procesoen el qu-e se
emite el acto, pues se han agotado diversas etapas porlas que transitaron los aspirantes y que, en el
caso de quien ocupael primer lugar, se superaron de forma exitosa; (iii) la expectativa legítima sobre
la designación de quien ocupa el primer lugar en el concurso de méritos; (¡v) el impacto que se causa
en el derecho a desempeñar un cargo público cuando la vigencia del nombramiento corresponde a
periodos cortos e institucionales y (v) el impacto sobre el derechoa ser designado en un cargo público

' M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo

'' Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Viadimiro Naranjo Mesa.
^ M.P. Marfa Victoria Calle Correa

®M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo



en loscasos en losque las vigencias de las listas de elegibles son cortas.

14.- Las referidas circunstancias, consideradas en múltiples oportunidades por la urisprudencla de
esta Corporación, llevan a la Sala a tener por cumplido el requisito de subsidiariedad en este caso,
pues, en verdad, las acciones ordinarias con las que cuenta quien ocupó el primer puesto en el
concurso de méritos no resultan idóneas para la protección de los derechos que pueden resultar
afectadoscomo consecuencia de lafalta de designación en el cargocorrespondiente, máxime cuando
en el presente caso la negativa se emitió respecto al empleo de un aspirante a integrar la Comisión
Nacional del Servicio Civil que, según lo previsto en el artículo 9° de la Ley 909 de 2004, tiene un
periodo institucional de 4 años, el cual está corriendo desde el 7 de diciembre de 2014."

En el mismo sentido refiere la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la
CORTE CONSTITUCIONAL, que en materiade concursos de méritos para la provisión de cargos de
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportunaacudiendoa un proceso
contencioso administrativo, pues su trámite llevaría a extenderen el tiempo de manera injustificada la
vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esto dice
textualmente la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 citada:

"ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de

cargos de carrera

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a
un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevarla a extender en el
tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren

de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a ¡a tutela en estos casos,
el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de ta defensa y
realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo

de tutelapara sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la

supremacía de la Constitución en el caso particular. (...)"

Así las cosas, este mecanismo constitucional resulta procedente en este momento para la protección
de mis derechos fundamentales vulnerados al ACCESO A LA CARRERA ADiVIlNISTRATIVA POR

iVlERÍTOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional),
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29
constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, pues la entidad MINISTERIO DE TRABAJO no ha
efectuado mi nombramiento y posesión en periodo de prueba pese a que soy unode loselegibles
de la lista compuesta en la RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120081445 del Nueve (09) de'agosto
del 2018y, estando de puesto cinco (5) lugar de la lista para proveer veintisiete (27) vacantes
para el cargo de INSPECTOR DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL en el OPEC No 34390, la cual
se encuentra en firme y comunicada a la entidad nominadora desde el 27 de agosto de 2018, y
ya transcurrieron los 10 días máximos , esto es hasta el día Diez (10) de septiembre del 2018; que
tenía el IVIINISTERIO DE TRABAJO para realizar dicho acto administrativo de nombramiento junto con
la posesión en periodo de prueba, conforme lodispuesto porel artículo 9 del Acuerdo 562 de 2016^
el cual dice:

"ARTÍCULO 9°. Nombramiento enperíodo deprueba. Apartir del día hábil siguiente en que la
CNSC comunique a la entidadpara la que se realizóla Convocatoria la publicación de la firmeza
de una lista de elegibles, ésta cuenta con un término máximo de diez (10) días hábiles para
que en estricto orden de, mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el
empleo objeto del concurso y solo para las vacantes para las cuales se conformó la respectiva
lista de elegibles, tal comolo dispone el articulo 32 del Decreto 1227de 2005 (contenido en el

^"Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco
Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las
que aplica la Ley 909 de 2004"



Decreto 1083de 2015)."

Asímismo loseñala el artículo 2.2.6.21 del Decreto1083de 20158, según elcual, además, no puede
proveerse dicho cargo bajo ninguna otra modalidad de nombramiento cuando las listas están
en firmes y sean recibidas por la entidad;

ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles enfirme. En firme la lista de elegibles
la Comisión Nacional del Servicio Civil enviarácopiaalJefe de la entidadpara la cualse realizó
el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba
en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad,
una vez recibida la lista de elegibles.

11. HECHOS Y RAZONES JURÍDICAS PARA AMPARAR MIS DERECHOS
FUNDAMENTALES:

1) Participé como Concursante en la Convocatoria No. 428 de 2016 de la COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, para el cargo de carrera administrativa de
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Código 2003 - Grado (13) del
MINISTERIO DE TRABAJO en BOGOTA superandotodas las pruebas yetapas del'concurso
de méritos (conocimientos básicos y funcionales, comportamentales yde antecedentes), por
lo cual me encuentro de Puesto quinto (5) lugar de la lista para proveer las veintisiete
(27) vacantes que se ofertaron en la OPEC No. (34390), como lo prueba la Resolución No.
20182120081445 de 9/08/2018 y con firmeza a partir de 27/08/2018, de la SUBDiRECCION
DE INVESTIGACION VIGILANCIA Y CONTROL que compone la lista de elegibles del
cargo que gané (se anexa como prueba).

2) Dicha RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120081445 de 9/08/2018, contiene la lista de
elegibles que se encuentra en firme desde el día Veintisiete (27) de agosto de 2018 y
está en firme y debidamente comunicada a los interesados (elegiblesy MINISTERIO DE
TRABAJO), según loprueba: 1)la comunicación hecha a través del Banco Nacional de Listas
de Elegibles (BNLE) que se puede verificar con la OPEC No. 34390 (Convocatoria 428 de
2016 -MINISTERIO DE TRABAJO en la página oficial del Banco de Listas de Elegibles:
htto://aestion.cnsc.aov.co/BNLEIeuib¡esL¡stas/faces/consultaWebLE.xhtml asi como en el

comunicado informativo que de allí se descarga y se anexa comoprueba, y que muestra en
un cuadrode texto la firmeza de la lista de elegibles desde el 21 de agosto de 2018.

3) Es de vital importancia aclarar que la lista de elegibles tiene una vigencia corta en el tiempo
de apenas dos años (conforme el Art. 31 numeral 4 de la Ley 909de 2004), lo cual, como lo
ha señalado la CORTE CONSTITUCIONAL (Sentencia T-133 de 2016), ante la premura del
tiempo, es otra de las causales de la procedencia de la Acción de Tutela en estos casos,
superándose el requisito de subsidiariedad frente a un proceso contencioso administrativo
demorado. En el caso particular mi lista de elegibles (OPEC 34390), según lo establece la
CNSC en la página del Banco Nacional de Listas de Elegibles, tiene vigencia hasta el
Veintiséis (26) de agosto de 2020.

4) Tengo un derecho adquirido a ser nombrado y posesionado en periodo de prueba, el
cual está dentro de mipatrimonio conformeel artículo58constitucional, -ynouna mera
expectativa-, al estar la lista de elegibles en firme y debidamente comunicada al
MINISTERIO DE TRABAJO para el cargo de INSPÉCTOR DE TRABAJO YSEGURIDAD
SOCIAL Código 2003 • Grado 13, según lo ha señalado la jurisprudencia unificada de la
CORTE CONSTITUCIONAL, contenida en laSentencia SU-913 de 2009 (pág.145), la cual
Indica:

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública'



"CONCURSO DE MERITOS-Quien seencuentre en lista de elegibles tiene un derecho adquirido que
debe ser respetado

LISTA DE ELEGIBLES-Acto administrativo mediante el cual el participante adquiere un derecho
particular y concreto

Cuando la Administración asigna a un concursante puntaje ai finalizar cada una.de /as fases que
comprende elconcurso, expide un acto administrativo de carácter particulary concreto, enlamedida
que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo respecto deldestinatarío; lo mismo ocurre cuando
consolida dichos resultados mediante ia conformación de una lista de elegibles; acto administrativo
que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lointegra un conjunto de destinatarios, crea derechos
singulares respecto de cada una las personas que la conforman.

(...) Pág. 145 de la Sentencia:

En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto acto administrativo particular, concreto y
positivo, es creador de derechos, ios cuales encuentranprotección legalpor víade la teoríade
la estabilidadrelativa delacto administrativo, así como protección constitucional por virtud del
artículo 58 Superior, en cuyos términos "se garantizan la propiedad privada y los demás derechos
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por
leyes posteriores A partir de dicho mandato, la Corte Constitucional ha señalado que los
derechos subjetivos que han entrado al patrimonio de lapersona, no pueden ser desconocidos por la
ley, salvo que ello sea necesario por motivos de utilidad pública e interés social ysiempre que medie
indemnización previa del afectado' (...)
Cabeagregarque, en todo caso, ia consolidación del derecho que otorga el haber sido incluido en
una lista de elegibles, se encuentra indisolublemente determinado porellugar quese ocupó dentro de
la lista y elnúmero de plazas o vacantes a proveer.

Porsu parte, la estabilidad de lalista de elegibles en tanto actoadministrativo particulary concreto se
obtiene una vez este haya sido notificado al destinatario y se encuentre en firme con carácter

ejecutivo y ejecutorío • Artículo 64 del C.C.A.-, caso en el cual no podrá ser revocado por la
Administración sin elconsentimiento expreso y escrito delparticular -Articulo 73 delC. C.A.-, salvo que
se compruebe que el acto ocurrió por medios ilegales o tratándose del silencio administrativo
generador de actosfictos en losténrilnos delartículo 69delmismo estatuto sea evidente su oposición
a la Constitución Política o a la Ley, contrario al interés público o social o cause agravio Injustificado a
una persona. (...)"

Que el día Diez (10) de septiembre del 2018, se cumplieron los 10 dias hábiles "máximos" (palabra
utilizada en el art, 9 Acuerdo 562de 2016) que teníael iVIlNlSTERiO DE TRABAJO para realizar mi
nombramiento y posesión en periodo de prueba, conforme loordena el artículo 9 del Acuerdo 562 de
201610 de la CNSC, que regula el manejo de las listas de elegibles; no obstante lo anterior, a ia
fecha de presentación de esta demanda, el Ministerio accionado noha procedido a efectuar dicha
actuación de nombramiento y posesión en periodo de prueba:

"ARTÍCULO 9°. Nombramiento en período de prueba. Apartir del día hábil siguiente en que la
CNSC comunique a la entidadpara la que se realizó la Convocatoria la publicación de la firmeza de
una lista de elegibles, ésta cuenta con un término máximo de diez (10) días hábiles para que en
estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo
objeto del concurso y solo para las vacantes para las cuales se conformó la respectiva lista de
elegibles, tal como lo dispone el artículo 32 delDecreto 1227de 2005(contenido en el Decreto 1083

" Ver sentencias C-147 de 1997; C-155 de 2007; C-926 de 2000; C-624 de 2008; T-494 de 2008.
"Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco

Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las
que aplica la Ley 909 de 2004"



de 2015)."

Si bien el CONSEJO DE ESTADO • SECCIÓN SEGUNDA • SUBSECCIÓN A mediante auto dictado
en el proceso deNulidad Simple 110010325000-2017-00326-00, de23 deagosto de2018, notificado
en Estados de 27 de agosto de 2018 (como lo muestra la consulta del proceso a la página de la
Rama Siglo XXI), ordenó única yexciusivamente a laCOMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
-CNSC- lo siguiente: "ORDENAR a la Comisión Nacional delServicio Civil, como medida cautelar,
suspenderprovisionalmente la actuación administrativa que se encuentra adelantando con ocasión
del concurso de méritos abierto porla Convocatoria 428 de 2016 (2016 1000001296 del 29dejulio
del 2016), hasta que se profiera sentencia." (se anexa ei auto). De dicha orden de suspensión
provisional debe decirse lo siguiente, como se ha concluido en casos de tutela similares que más
adelante se expondrán: 1. Esta medida de suspensión estádirigida única yexclusivamente a laCNSC
(quien es ia única entidad demandada en el proceso) para actuaciones futuras y no las
adelantadas a lafecha de laejecutoria de dicho auto, como loes mi lista de elegibles, yno está
ordenando nada ai iVllNISTERIO DE TiRABAJO (quien no hace parte del proceso de Simple
Nulidad); y 2. Aunado a lo anterior, dicho auto no se encuentra debidamente ejecutoriado
conforme el inciso 3° artículo 302 del CGP.

En efecto, dicho auto de suspensión notificado a las partes el 27 de agosto de 2018, fue sujeto de
varias solicitudes de aclaración y recursos de súplica.

"Artículo 87. Firmeza de losactos administrativos. Los actosadministrativos quedarán en firme;
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su

notificación, comunicación o publicación según el caso. (...)"

5) Igualmente, sí se contara desde cuándo es efectivo el auto del CONSEJO DE ESTADO,
tendríamos que mirar que este fue notificado en Estados del 27 de agosto de 2018, y fue
sujeto de varios recursos ysolicitudes de aclaración, las cuales no se han resuelto, y que sí
se contaran 3 días de ejecutoria, conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 302 del CGP,
estos se cumplieron el 30 de agosto de 2018, es decir, días después Incluso de que
quedaran en firme y comunicadas las listas de elegibles en el presente caso.

6) El CONSEJO DE ESTADO mediante autode 6de septiembre de 2018, notificado en Estados
el 10de septiembre de 2018 en el proceso de Nulidad Simple 11001-03-25-000-2018-00368-
00, emitió auto de suspensión provisional de las actuaciones administrativas de la CNSC
respecto de algunas entidades que ofertaron sus OPEC en la convocatoria, en su parte
resolutiva establece:

"(...) PRIMERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, comomedida
cautelar, suspenderprovisionalmente la actuación administrativa que se encuentra
adelantando conocasión delconcurso de méritos abierto de las siguientes entidades:
UAE Contaduría General de la Nación, Agencia Nacional delEspectro, Ministerio de
Justiciay del Derecho, Ministerio de Saludy Protección Social, AgenciaNacional de
Defensa Jurídica del Estado, UAE del Sen/icio Público del Empleo, Ministerio del
interior. Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad
Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y
Contribuciones Parafiscales - ITRC, Ministerio de Comercio Industria y Turismo e
instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, que hacen
parte de la Convocatoria 428 de 2016(Acuerdos 20161000001296 del29 dejulio de
2016 y 20171000000086 del1° dejunio de 2017), hasta que se profiera sentencia. (-

y

Como puede Usted observar señor Juez la orden del Consejo de Estado es clara en
suspender solo las actuaciones administrativas de la CNSC, nada dijo respecto de las
entidades y por ende pretender extender su efecto para no realizar el nombramiento
en periodo de prueba es lesivo frente a mis derechos fundamentales y un exabrupto
jurídico,que no puedeser tolerado por ninguna entidad.



-i.

7) Así mismo, elConvenio 081 de 1947 de laOrganización Internacional del Trabajo -OIT-,
elcual desarrolla eltema de laInspección del Trabajo, yque es vinculante para Colombia,
señala ensu articulo 7 que "[aj la reserva delascondiciones a lasque lalegislación nacional
sujete la contratación de funcionarlos públicos, los Inspectores del trabajo serán contratados
tomándose únicamente en cuenta las aptitudes delcandidato para el desempeño de sus
funciones " aptitudes que fueron demostradas en el Concurso de Méritos por el suscrito y
que se ratifican como derectio en la lista de elegibles, la cual se encuentra en firme, y que
está siendo desconocido por laomisión del MINISTERIO DE TRABAJO.

8) •Aunado a lo anterior, y conforme el artículo 10 del CPACA -Ley 1437 de 2011- ysu
lectura condicionada conforme la Sentencia de la Corte Constitucional C-634 de 2011,
el MINISTERIO DE TRABAJO está desconociendo el mandato de actuar conforme las
Sentenciasde Unificación Jurisprudencial, aldesconocerlodispuesto por laSentencia
de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la CORTE CONSTITUCIONAL, según
la cual, las personas que nos encentramos para proveer un cargo en una lista de
elegibles en firme, tenemos un verdadero derecho configurado de acceder al cargo el cual
ganamos pormérito, locual no puede ser desconocido porel Estado.

9) El 5 de febrero de la presente anualidad se le solicito al Ministerio de Trabajo se pronunciara
frente a la situación de aquellos funcionarios que se presentaron en OPEC diferentes a la DT
Bogotá, (caso en el que me encuentro) con el ánimo que se pronunciara frente a los
nombramientos ya que era al momento de ser desvinculados se perdería la continuidad
laboral hecho que generaría un impacto económico.

10)El HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN SEGUNDA EN AUTO DE 8 DE MARZO
DE 2019, REVOCO Lamedida cautelar decretada medianteauto dictado en elproceso de
NulidadSimple 110010325000-2017'00326-00, de 23 de agosto de 2018.

11) Que a pesar de ya no existir ningún tipo de restricción o medida cautelar que Impida al
Ministerio delTrabajo el cumplimiento de la Ley, laentidad en forma temeraria se abstiene de
efectuar mi nombramiento en periodo de prueba, sin ningún tipo de explicación, generándome
perjuicio en mis derechos.

HECHOS SUBSIDIARIOS

Señorjuez, es Importante manifestarle que si bienes cierto estoyinvocando miderechoconstitucional
al ser nombrado ENLA OPEC 34390, también es importante manifestarle quese han presentado ¡as
siguientes situacionesjudicialesy administrativas:

Laseñora KAREN SOFIA DONATTO PADILLA presentóacción de tutela conel ánimo de que se le
nombrara dentro de la Convocatoria No. 428 de 2016 Que el JUZGADO TREINTA Y OCHO

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA DC SECCION TERCERA

mediante sentencia calendada el 10de diciembre de 2018, concedió el amparo a constitucional a los
derechos fundamentales de trabajo aldebido proceso y al accesoa cargos públicos, de igual manera
ordenó a la ministra de trabajo doctora Victoria Alicia Arango olmos o quien hiciera sus veces que en
el término de 48 siguientes a la notificación de la providencia contados a partir de la notificación del
fallo de tutela se procedería a nombrar en estricto orden descendente en período de prueba a los
elegibles a la lista contenida en la resolución numero No.CNS-201820120081415 DE 9 DE AGOSTO
DE2018expedida por la comisión nacional del sen/icio civil- CNSC y que se adoptara todoslos actos
y trámites administrativos necesarios, a que hubiere lugar a fin de hacer efectivo el derecho que le
asistió al accionante.

El día 26 de febrero de 2019, mediante Resolución No. 0405 de 25 de febrero de 2019, el Ministerio
de trabajo procedió a dar cumplimiento al referido fallo de primera instancia proferido por el Juzgado
38 Administrativo Oral del Circuito Judicial Bogotá Sección Tercera.

En igual forma manifestó en el referido acto administrativo que era necesario dar por terminado los
nombramientos de servidores públicos quedesempeñaban en provlsionaiidad el empleo de Inspector
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de Trabajo ySeguridad Social código 2003-grado 14 de la planta global de la entidad en la Dirección
Territorial de Bogotá.

Es de resaltar que. a numeral primero de los presentes hechos informe al despacho sobre mi
participación en la convocatoria No. 428 de 2016, para el cargo de inspector de trabajo CODIGO 2003
GRADO 13. OPEC 34390 de la SUBDIRECCION DE INVESTIGACION VIGILANCIA Y CONTROL
en la cual supere todas las etapas de concurso quedando en la lista de elegibles RESOLUCION
No. CNSC-20182120081445 del 9 de agosto de 2018 y su firmeza del 27/08/2018 en la cual el aquí
suscrito OCUPO el puesto 5: pese a lo anterior elministerio en laResolución No.0405 de 25de febrero
de 2019, determina lafinalización de mi provisionalldad en la Dirección Territorial BOGOTA delmismo
Ministerio, donde me venía desempeñando en ei mismo cargo para el que concursé, pero omite la
orden de mi nombramiento de manera concomitante para la referida OPEC 34390.

El día29de marzo de 2019, mediante correo electrónico elministerio de trabajo a través del grupo de
carrera administrativa se mecomunico acerca de mi terminación de mi nombramiento provisional, sin
pronunciarse frente a mi nombramiento, permaneciendo en abierta violación legal a mi derecho.

Apesar que el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN SEGUNDA EN AUTO DE 8 DE
MARZO DE 2019, REVOCO la medida cautelar decretada en cuanto a la suspensión provisional
situación en la que amparabael MINISTERIO DE TRABAJO, para no efectuarlos nombramientos en
periodo de prueba en esta medida el Ministerio delTrabajo ha dejado de acatar la ley y laconstitución
política, como resultado de lo anterior señor juez me encuentro sin empleo'a pesar de encontrarme
en lista de elegibles, atendiendo que laentidad accionada noha procedido a realizar mi nombramiento
en periodo de prueba.

Señor Juez de acuerdo con lo manifestado, se hace necesario que se me protejan mis derechos
fundamentales dereclios fundamentales al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR

MERITOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125constitucional), IGUALDAD (art.13 constitucional),
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29
constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, DERECHO AL TRABAJO, (Artículo 25 Constitución
Nacional) MINIMO VITAL YMÓVIL (artículo 53 CN) vulnerados por el MINISTERIO DE TRABAJO
ante su omisión, y considerando que cualquier decisión que no en este sentido rompe los principios
de supremacía constitucional, a pesar de ello, se complementan con el principio de "efectividad
constitucional", porque ante ladiversa Interpretación que pudiere aplicar alpresentecaso,debe primar
la más favorable a la aquí Interesada en este asunto, y mal haría el juzgador no ordenar mi
nombramiento en el cargo OPEC 34390 ya que se estarían violentando ios derechos de a ser
nombrado en periodo de prueba que me asisten, por cuanto también OSTENTO LA MISMA
CONDICIÓN de haber obtenido el cargo por nombramiento en dicho concurso Convocatoria No. 428
de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional",

Es de resaltar que mediante SENTENCIA JUZGADO 53 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

JUDICIAL DE BOGOTA concedió el derecho constitucional a la señora PAULA CATALINA

BOHORQUEZ guien ocupo el 21 lugar dentro de la lista de elegibles CNSC - 20182120081445 de

9/08/2018 No. 34390 en la gue me encuentro en el puesto 5.

EN CONCEPTO N0.41191 DE 2017 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA se manifestó ¡o siguiente: Ahora bien para analizar la procedencia en la continuidad en el
régimen retroactivo de cesantías de un empleado, debemos examinar el término SOLUCIÓN DE
CONTINUIDAD, que según el Diccionario de la LenguaEspañola Tomo II, lodefinecomo:Interrupción
o falta de continuidadQuiere deciresto, que por solución de continuidad se entiendela interrupción
o falta de relación laboral entre una y otra vinculación con la entidad pública. Caso contrario, se
entiende "sin solución de continuidad", cuandola prestación del servicio es continuo, sin suspensión
o ruptura de la relación laboral. Por el contrario, no existe continuidad en el servicio o se puede
interrumpir en eventos tales comolos siguientes: Cuandose establece un sen/iciodiscontinuo, o sea
el que realiza el empleado público bajo una misma relación laboral pero con suspensiones o
internipciones en la labor, autorizadas por la ley, como el caso de licencias, sen/icio militar y otras
situaciones similares, sin que haya terminación del vínculo. También se pierde la continuidad cuando
transcurre un ínten/alo sin relación laboral y por disposición legal no puede acumularse el tiempo



servido entre una y otra entidad o sea existiendo solución de continuidad LA "NO SOLUCIÓN DE
CONTINUIDAD", SE PREDICA ENAQUELLOS CASOS EN LOS CUALES HAYA TERMINACIÓN
DEL VÍNCULO LABORAL CON UNA ENTIDAD YUNA NUEVA VINCULACIÓN EN LA MISMA
ENTIDAD O EL INGRESO A OTRA, Y DEBE ESTAR EXPRESAMENTE CONSAGRADA EN LA
RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL QUE CONTEMPLE LAS PRESTACIONES, SALARIOS Y
BENEFICIOS LABORALES, DISPOSICIÓN QUEASU VEZ ESTABLECERÁ EL NÚMERO DE DÍAS
DE INTERRUPCIÓN DEL VÍNCULO QUE NO IMPLICARÁN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. En
reiación con ia "no solución de continuidad" es importante tener en cuenta que elsólo hecho de no
transcurrir más de quince días entre el retiro dei empieado y su nueva vinculación con la
Administración, no faculta a esta última para que la reconozca, para el pago de sus elementos de
salario y prestaciones sociales, pues para que esta figura proceda deben darse los siguientes
presupuestos: Que en la nuevaentidad a la quese vincule el empleado se aplique el mismo régimen
salarial yprestacional que disfrutaba en la entidad quese retiró. Que la nosolución de continuidad se
encuentre expresamente consagrada en la ley Conforme a loseñaladohasta elmomento, para aplicar
la solución de continuidad es necesario que exista una norma expresa que la contemple y que el
servidor continúe regido bajolas mismas disposiciones legales.

Colombia es unestadoSocial de Derecho, estosignifica quelasociedad reconoce en elEstado y sus
instituciones una legitimidad, loque permite la regulación de las interacciones en todoslos ámbitos de
la vida, en contraprestación la sociedady sus integrantes confían en el buen actuardel Estado, esto
es conocido como elprincipio de la Confianza Legítima.

La Corte Constitucional en sentencia C-131 de 2004 estableció:

"(...) PRINCIPIO DELA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto

En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar en un medio
Jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar Para Müller, este vocablo significa, en términos
muygenerales, que ciertasexpectativas, que son suscitadas por un sujetode derechoen razónde un
determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidadjurídica en su conjunto, y que
producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la
obligación para las mismas de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a
los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés público
imperioso contrario. Se trata, por tanto, que elparticular debe ser protegido frente a cambios bruscos
e inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar
situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición
jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera
expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas
intempestivamente. De allíque el Estadose encuentre, en estos casos, ante

la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así comolos medios, para adaptarse
a la nueva situación. (...)"

Dado loanterior es claro que laentidad, al nonombrarme dentro del tiempo dado porla norma,
en el cargo para el cual yo concurse para acceder a un cargo en carrera administrativa,
transgrede ese principio de confianza legitima.

También debe tenerse en cuenta que los Actos administrativos expedidos por la autoridad
competente gozan de la presunción de legalidad, presunción esta, que es de dereclio, dicho
lo anterior el no cumplir con lo ordenado en el mencionado acto administrativo "lista de
elegibles" expedido de manera legal, implica una actuación arbitraria, sin fundamento legal
cierto y existente, basado en meras suposiciones, usurpando una situación jurídica y
participación de una medida cautelar de la cual no son objeto sus actuaciones, según refiere
auto interlocutorio 0-294-2018 de fecha 6 de septiembre de 2018, notificado por estado el
10/09/2018, delConsejo de Estadoque resolvió aclaración solicitada porlaComisión Nacional
de Servicio Civil respecto a la medida cautelarde suspensión provisional, desconociendo el
accionado, no solo los derechos adquiridos, otorgados por medio de este, sino el derecho
fundamental al debido proceso establecido en la constitución, la ley, la Jurisprudencia y el
acurdo de convocatoria. !
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12) Línea Jurisprudencial-Precedente Constitucional Vertical (Vinculante)

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia a establecido que las listas de elegibles
en firme son inmodificables y generan derechos adquiridos, tales precedentes
jurisprudenciales serán puestas en su conocimiento para que sean tenidas en cuenta al
momento de dictar sentencia esto en razón a que son parte de lo que se conoce como
precedente jurisprudencial vertical, la cual es vinculante.

El precedente jurisprudencial quedebe ser aplicado en mi caso particular se encuentra, así:

• Sentencia SU-133 de 1998:

En esta sentencia de Unificación la Corte Constitucional estableció:

CONCURSO PUBLICO-Fundamentos/DERECHO AL TRABAJO-Nombramiento de
quien obtuvo elprimer puesio/DERECHO ALA IGUALDAD-Nombramiento de quien
obtuvo el primer puesto/PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN CONCURSO DE
MERITOS-Nombramiento de quien obtuvo elprimer puesto

Elconcurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios de
imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes
generalesy específicas de losdistintos aspirantes a uncargo, conel fin de escogerentreellos
al que mejor pueda desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones
subjetivas, de preferencias o animadversiones y de todainfluencia política, económica o de
otra índole. Lafinalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene
con la mejor opción, es decir, con aquelde los concursantes que haya obtenido el más alto
puntaje. Através de élse evalúa y califica elmérito delaspirante paraser elegido onombrado.
Asiconcebida la carrera, preserva los derechos al trabajo, a la igualdad y al desempeño de
funciones y cargos públicos, realiza el principio de la buena fe en las relaciones entre las
personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos
políticos y gnjpos de presión que antaño dominaban y repartían entresí ¡os cargos oficiales
a manera de botín burocrático.

"(...)
Elderecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas aparece lesionado en
elcaso de lapersona noelegida queocupó elprimer lugar en la lista de elegibles, con notorio
desconocimiento delartículo 25de la Carta Política, quereconoce a toda persona el derecho
a un trabajo en condiciones dignas y justas, y del 40, numeral 1, ibídem, a cuyo tenor tal
posibilidad hace parte del derecho fundamental a participar en la conformación, ejercicio y
control del poder político. Esa persona es privada del acceso a un empleo y a una
responsabilidad pública a pesar de que el orden jurídico le aseguraba que, si cumplía ciertas
condiciones -ganarel concurso, en el caso que se examina-, sería escogida para el efecto.
Deallí también resulta que, habiendo obrado de buena fe, confiando en la aplicación de las
reglas que el Estado ha debido observar, el aspirante debe soportar una decisión arbitraria
que no coincide conlos resultados delprocesode selección.

EFECTO UTIIL DE LOS CONCURSOS DE MERITOS
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia haenfatizado laImportancia degarantizar elefecto
útil de los concursos de méritos en virtud de queelquerer del constituyente fue implantar un sistema
que garantice los derechos de los ciudadanos que desean ingresar a la función pública en igualdad
de condiciones, de tal forma que su vinculación dependa únicamente de sus cualidades Intelectuales
y psicotécnicas.

Así, la SentenciaSU-089 de 1999expresó:

"A/o se requiere un profundo análisis de los términos' usados por el Constituyente para
concluir, entonces, que. salvo los casos expresamente definidos por el legislador o por la
propia Carta, cuando alguien aspire a desempeñar un cargo al sen/icio del Estado, debe
concursar: que los resultados del concurso son determinantes para los fines del
nombramiento; que, por supuesto, la calificación obtenida dentro de aquél obliga al
nominador, quien no podrá desatenderlapara dar un trato inmerecido -a favor o en contra- a
quieneshan participado en elproceso de selección: y que, correlativamente, esos resultados
generanderechos en cabeza de losconcursantes que obtienen losmás altospuntajes."

(...)
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Esa misma posición se reiteró en ia Sentencia SU-1140 de 2000:

"La Corte ha reiterado, en innumerables decisiones que elacceso a la función pública y el
ascenso dentro de ésta, debe darse, por regla general, a través de un concurso de méritos
envirtud del cualpueda seleccionarse almejor candidato. Adicionalmente, haestablecido que
quien ocupe elprímerpuesto enelconcurso debe servinculado alcargo paraelcual concursó.
En consecuencia, paraladesignación de una persona en un determinado cargo judicial basta
con que dicha persona reúna las calidades exigidas porla leyy ocupe elprimer puesto del
listado nacional de elegibles, siempre que no concurra ninguna causal de inhabilidad ni
incompatibilidad para el ejercicio del cargo. De verificarse alguna de las mencionadas
causales, deberá nombrarse a quien ocupe el segundo lugar en elconcurso."

El concurso es el proceso que emprende la administración para garantizar una selección
objetiva y transparente del aspirante a ocupar un cargo público. Su finalidad es identificar
destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los
aspirantes alcargo con un fin específico: determinar su inclusión en la lista de aspirantes, al
igualque fijar su ubicación en la misma.

En esta linea se ubica iajurisprudencia de ia Corte Constitucional en ia Sentencia C-Ü40 de 1995:

"Por tanto, quien ocupe elprimer lugar, de acuerdo conelpuntaje obtenido, será el ganador
y excluirá a los demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo, habría que
preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades, si
el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias? De este campo, es preciso
desterrarla arbitrariedad y, justamente, para ese propósito se ha ideado el concurso. En él,
por tanto, se ha de calificar no sólo la idoneidad profesional o técnica del aspirante, sino
también su solvencia moral, su aptitud física y su sentido social, de acuerdo conla categoría
del empleo y las necesidades del sen/icio. Hay que hacer de la carrera administrativa el
instrumento eficaz para lograr una administración pública en la que se garantice la eficiente
prestación delsen/icio público, la idoneidad y moralidad de sus funcionarios y la prevalencia
del interésgeneralsobre elparticular*.

De acuerdo con lo anterior una vezse ejecutan las etapas del concurso y se publican los
resultados, el aspirante que obtiene elprimer puestoadquiere el derecho a ocupar el cargo.
La conformación de la lista obliga al nominador a seleccionaral mejorde los concursantes.
(...y

Sentencia SU-613 de 2002: Estasentencia de Unificación estableceei principio del efecto útil
de la lista de elegibles yel orden de elegibilidad y los terceros de buenafe en los concursos
de méritos, sentencia que hace referencia al concurso en la Carrera Judicial pero que sus
principios son aplicables a todos losdemás concursos

"(...)
PRINCIPIO DE INTERPRETACION DEL EFECTO UTIL-Lista de elegiblesy lista
de candidatos

Aplicando el criterio del efecto útil, debería admitirse que se han previsto dos sistemas
distintos: uno la constitución de lista de elegibles, que supone la designación delprimero de
la lista y otro mediante la conformación de una

lista de candidatos, entre los cuales se elegirá a la persona que ocupe el cargo. Esta
interpretación se estimaría correcta pues el legislador claramente distinguió dossistemas y,
porotra parte, alequipararlos dossistemas, tadiferencia carecería desentido. Sin embargo,
esta distinción únicamente resulta compatible con la Constitución en la medida en que el
procedimiento establecido para lograrla selección, respete un determinado criterio final de
escogenciaque asegure una igualdad realpara acceder al cargoofrecido.

TERCERO DE BUENA FE EN CONCURSO DE MERITOS-Protección de
derechos/TERCERO DE BUENA FE EN CONCURSO DE MERITOS-Reubicación en
un cargo igual o superior

La Coríe Suprema de Justicia nombró a otro ciudadano para ocuparel cargo Magistrado de
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla. Este obró de buena fe, es decir,
confiado en el legítimo proceder de la administración, no puede ahora soportar
desproporcionada e injustificadamente las consecuencias de una decisión que le termina
siendo adversa en forma indirecta. Para superar este impase, debe garantizársele su
reubicación en un cargo de carrera judicial igual al que ocupaba al momento de ser
designado, o en uno superior si reuniere losrequisitos (incluido porsupuesto elresultado del
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concurso de méritos) y existiere la correspondiente vacante.

• Sentencia SU-913 de 2009: En esta Sentencia de unificación entre otros asuntos la Corte
Constitucional reitero que la Acción de Tutela es un Mecanismo idóneo para defender el
nombramiento de quienes cuentan con una lista de elegibles en firme:

"ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la
provisión de cargos de carrera

Considera la Corte que enmateria de concursos de méritos para laprovisión de cargos de
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a
un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el
tiempo demanera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de
protección inmediata. Esta Corte ha expresado, quepara excluir a la tutela en estos casos,
elmedio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nadamenos quede ladefensa
y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el
mecanismo de tutela para sustituirlo porun instrumento previsto en el ordenamiento legal
quenogarantice lasupremacía de la Constitución en elcasoparticular (...)"

Asi lascosasyante lademostrada firmeza de mi lista no lequeda más aljuez de tutela que
darplena aplicación del precedente jurisprudencial y tutelar mis derechos fundamentales y
decretar las órdenesnecesarias para protegerlo.

Este argumento se encuentra plenamente respaldado en lo manifestado por la Corte
Constitucional en sentencia C-621 de 2015, asi:

En sede de control abstracto, la Corte también resaltó la importancia de la carga
argumentativa para justificar el apartamiento del precedente judicial, en los siguientes
términos:

"Asimismo, la carga argumentativa del juez que se desliga del precedente implica una
exigencia tal, que si él no realiza una debida justificación de las razonesque lo alejaron de
tal precedente constitucional se genera un defecto que puede viciar ta decisión. El
desconocimiento, sin debida justificación, del precedente judicial configura un defecto
sustantivo, en la medida en que su respeto es una obligación de todas ¡as autoridades
judiciales -sea éste precedente horizontal o vertical, en virtud de los principios del debido
proceso, igualdad y buenafe. Porlocualy a pesar de la regla general de obligatonedad del
precedente judicial, siempre queeljuez exprese contundentemente las razones válidas que
lo llevaron a apartarse delprecedente constitucional, su decisión será legitima y acorde a
las disposiciones legalesy constitucionales"

La Entidad Accionada. MINISTERIO DETRABAJO, dentro de los fundamentos dados como
negativa para laprotección de mis derechos constitucionales, argumenta que mediante Auto
del 06 de septiembre de 2018, el Consejo de Estado ordenó la suspensión de la
Convocatoria No 428 de 2016 y que por lo tanto y hasta que dicha Instancia no dictare
sentencia, no era posible efectuarningún nombramiento; frente a esto se debe aclarara su
Honorable Despacho, que EL MINISTERIO DE TRABAJO desconoce la normatividad y
vulnera mis derechos fundamentales, dando un alcance desproporcionado a los efectos del
auto ibídem, pues se debe resaltar, que el Consejo de Estado ordenó LEVANTAR LA
SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE ENCONTRABA
ADELANTANDO LA COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- CNSC RESPECTO DE
LA CONVOCATORIA NO 428 DE2016, POR TAL MOTIVO NO SE ENCUENTRA VALIDO
QUE A LA FECHA NO SE HAYA EFECTUADO MI NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA

III. PRETENSIONES:

1. Ruego al Despacho amparar mis derechos fundamentales al ACCESO A LA
CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40numeral 7 y art.125
constitucional), IGUALDAD (art, 13 constitucional), TRABAJO EN
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CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29
constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIIVIA, DERECHO AL TRABAJO, ( Artículo
25 Constitución Nacional) iVlINIMO VITAL YMÓVIL (artículo 53 CN) vulnerados
por el MINISTERIO DE TRABAJO conforme lo establecido en los diferentes
pronunciamientos judiciales que se citaron, incluso como lo dispone la
Jurisprudencia Unificada de la Corte Constitucional en Sentencia SU-913 de 2009.

2. Que en concordancia con lo anterior, se ordene al MINISTERIO DEL TRABAJO que
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, realice las
actuaciones pendientes para mi nombramiento y posesión en periodo de prueba en
elcargo de carrera de Inspector del Trabajo y Seguridad Social Código 2003 Grado
13 , conforme la lista de elegibles conformada con RESOLUCIÓN No. CNSC -
20182120Ó81445 de 09 de agosto de 2018, la cual seencuentra en firme ygeneró
los derechos fundamentales deprecados.

3. Solicito su señoría sírvase ordenar al Ministerio del Trabajo, queen laexpedición del
acto administrativo, se disponga que dicho nombramiento sean concomitante y se
permitan quecontinúe laborando en el nuevo cargo a que tengo derecho yqueen el
mismo seanotificado "SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD", es decir que no exista
ningún tipo de interrupción entre el retiro del cargo que actualmente ostento en
provisionalldad y el nombramiento en el cargo de carrera administrativa en estricto
orden de mérito la Lista de Elegibles de acuerdo a la Resolución No.
20182120081445 de 9/08/2018 ycon certificación de firmeza de 27/08/2018 ,"por la
cual se conforma yadopta laLista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes
del empleo de Carrera Identificado con el código OPEC No. 34390 denominado
Inspector de Trabajo ysegundadSocial, código 2003, Grado 13,delSistemaGeneral
de Carrera del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la Convocatoria 428 de
2016", en la cual y en estricto orden de mérito ocupe la posición No. 5 a fecha 9 de
Agosto de 2018.

IV. PRUEBAS

Documentales que se aportan:

1) RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182120081445 de 09 de agosto de 2018, por la cual
se conforma la lista de elegibles en la que ocupo el puesto quinto (5) lugar para
proveer veintisiete (27) vacantes parael cargo de inspector del Trabajo y Seguridad
Social, en 2 folios.

2) Comunicación de la CNSC de la "FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES" de la
OPEC 34430, en 2 folios.

3) Copia sentencia de Tutela PaulaCatalina Bohórquez

4) Copia de Resolución 0405de 25 febrero de 2019

5) Fotocopia de la cédulade ciudadanía del accionante en 1 folio

V. MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

Bajo lagravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones de
tutela porlos mismos hechos y pretensiones de la presente.

VII ANEXOS

Copia de la tutela junto con sus anexos parael archivo del juzgado.
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VIH. NOTIFICACIONES

Al suscrito por elmedio queeldespacho considere másexpedito, en elcorreo
electrónico rmalagon_vargas@hotmail.com; al teléfono celular 3112868910 o a la
dirección Calle 47 Bsur No. 23 B35 Bloque 3 Apartamento 405 de Bogotá D. 0.

Al MINISTERIO DEL TRABAJO en el correo electrónico de notificaciones judiciales
que aparece en su página web: notificacionesiudiciales@mintrabaio,qov.co o en la
Carrera14 No. 99-33 pisos6, 7,10,11,12 y 13 de Bogotá D.C.

A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- en el correo electrónico
de notificaciones judiciales que aparece en su página web:
notifícacionesiudiciales@cnsc.qov.co o en la Carrera 16 No. 96-64,' Piso 7 de Bogotá
D.C.

Del Señor Juez, atentamente

RAUL ALgERTOMALAGON VARGAS
C. C. 19.370.470 de Bogotá
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"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes del empleo de
carrera identificado con el código OPEC No. 34390. denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social,
Código 2003, Grado 13, del Sistema. General de Carrera del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la

Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso veintidós (22) vacantes del mismo empleo"

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, en
concordancia con el artículo 51 del Acuerdo l^o. 20161000001296 de 2016, el articulo 2.2.6.19 del
Decreto 1083 de 2015 y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y el ingreso a los
cargos de carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Por su parte, el articulo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como
un organismo autónorfio de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio,
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales
de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función,
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento.

En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de
julio de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000086 del 01 de junio de 2017,
20171000000096 del 14 de junio de 2017 y 20181000000986 del 30 de abril de 2018, convocó a
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente treinta y nueve (39) empleos, con
ochocientas cuatro (804) vacarites, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del
Ministerio del Trabajo, Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 51' del Acuerdo No. 20161000001296
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° dei articulo 31^ de la Ley 909 de 2004, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto
orden de mérito.

El artículo 30 del Decreto 1227 de 2005, compilado en el artículo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015,
-establece:

' "ARTÍCULO 57*. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Le Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate
para el efecto, consolidaré los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso
abierto de méritos y la CNSC conformará tas Listas de Elegibles para proveer las vacantes definllivas de los empleos objeto de la presente
Convocatoria, con bese en la Infonvación que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito".

' "Articulo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada,
por delegación de aquella, elaboraré en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2¡ años. Con esta y en
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso".

a y/-
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"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes del empleo de
carrera identificado con el código OPEC No. 34390, denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social,
Código 2003, Grado 13, del Sistema General de Carrera del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de ta

Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso veintidós (22) vacantes del mismo empleo"

"Concursos desiertos. Los concursos deberán ser declarados desiertos por la Comisión Nacional
del Servicio Civil, mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

1. Cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos, o
2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias o no haya
alcanzado el puntaje mínimo total determinado para superarlo."

Agotadas las etapas del proceso de selección y con base en los resultados suministrados por la
Universidad de Medellín, quien en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No. 314 de
2017 suscrito con la CNSC, construyó, aplicó, calificó y dio respuesta a las reclamaciones presentadas
contra los resultados publicados de las pruebas descritas en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo
de Entidades del Orden Nacional, se debe conformar la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27)
vacantes del empleo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, Código 2003, Grado 13,
del Ministerio del Trabajo, ofertado bajo el código OPEC No. 34390, y declarar desierto el concurso
para veintidós (22) vacantes del mismo empleo, al configurarse una de las causales previstas en el
articulo 2.2.6.19 del Decreto 1083 de 2015, antes citado.

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cualés se conforman y adoptan las
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, así como declarar desiertos los
concursos durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias
asignadas por la Sala a cada Despacho.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes del
empleo de carrera denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, Código 2003, Grado 13,
del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la Convocatoria N° 428 de 2016, bajo el código OPEC
No. 34390, así:

Posición
Tipo

Documento
Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 43204366 LUZ ELEYDA POSADA LONDOÑO 75,82

2 CC 80769507 YESID ANTONIO SANCHEZ CRISTANCHO 75,28

3 CG 93132306 HERNAN LEAL BRIÑEZ 73,36

4 CC 55152870 MELBA CAMACHO ALDANA 72,68

5 CC 19370470 RAUL ALBERTO MALAGON VARGAS 72,11

6 CC 1030552872 PEDRO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ 71,27

7 CC 79577767 MAURICIO BERNAL REAL 70,99

8 CC 52501829 ANDREA SIERRA MONTAÑO 69,98

9 CC 80913012 ANIBAL MARTINEZ PEREZ 69,70

10 CC 1010163923 JOHN JAIRO CARDENAS ARIAS 69,62

11 CC 19353520 JUAN GUILLERMO CELIS GONGORA 69.58

12 CC 52073324 LUZ DARY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 58,56

13 CC 79923072 FREDY ALEXANDER HIDALGO MALDONADO 68,22

14 CC 35429009 JANNETHE ELVIRA GARCIA QUINTERO 65,68

15 CC 77095733 LEONEL DAVID OSORIO MENDOZA 65,65

15 CC 1016023915 MARIA XIMENA DAZA VELOSA 65,65

16 CC 1032438992 NATALY ALEJANDRA VALLEJO FIGUEROA 64,81

17 CC 1010182639 LINA ANGÉLICA HERNÁNDEZ BAEZ 63,89

18 CC 1117490689 JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY 63,70

19 CC 1032441465
LINDA LISEDKATERIN

MILENA
GUTIERREZ MUÑOZ 62,97

20 CC 80833356 WILSON ALEXANDER PANQUEBA CELY 62.84

21 CC 82394096 DIEGO MAURICIO RAMOS MORENO 62,00

22 CC 79758326 JOSE FERNANDO FONSECA SAQUERO 60,92

23 CC 20775038 PAULA CATALINA BOHORQUEZ GARCIA 59,88
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"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes del empleo de
carrera identificado con el código OPEC No. 34390, denominada Inspector de Trabajo y Seguridad Social,
Código 2003, Grado 13, del Sistema General de Cerrera del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la

Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso veintidós (22) vacantes del mismo empleo"

Posición
Tipo

Documento
Documento Nombres Apellidos Puntaje

24 CC 1013640992 JEIMY LORENA PINEDA MANOSALVA 59,60

25 cc 91475977 JHON ORLANDO JAIMES CAÑON 59,32

26 CC 1110482410 OLGA LUCIA PALOMINO MUÑOZ 57,56

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desierto el concurso para veintidós {22} vacantes del empleo de
carrera denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, Código ¿OOSrGrado 13, del Ministerio
del Trabajo, ofertado a través de la Convocatoria N" 428 de 2016, bajo el código OPEC No. 34390, por
las causales señaladas en ia parte considerativa del presente proveído.

ARTÍCULO TERCERO.- Las vacantes de los empleos para las que se declara desierto el concurso a
través de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del articulo 2.2.6.19 del
Decreto 1083 de 2015, deberán ser provistas siguiendo el orden establecido en el 2.2.5.3.2 Ibidem,
modificado por el articulo 1° del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en ia Lista de Elegibles de que
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
Con lo establecido en la Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional, los
cuales serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el
desempeño de los empleos^.

ARTÍCULO QUINTO." De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
• No superó las pruebas del concurso.
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

ARTÍCULO SEXTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético;
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto
administrativo modificatorio.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en periodo de
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el articulo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016.

ARTÍCULO NOVENO.- Comunicar el contenido de la presente resolución al Representante Legal del
Ministerio del Trabajo, en la Carrera 14 No. 99 - 33, de la ciudad de Bogotá D.C.

" Artículos Nos, 2.2,5.4,2. 2,2,5.7.4 y 2.2.5.7.ñ del Decreto 1083 de 2015 y el articulo 2,2,5,1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5" de la Ley 190 de 1995.
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"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer veintisiete (27) vacantes del empleo de
carrera identificado con el código OPEC No. 34390, denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social,
Código 2003, Grado 13, del Sistema General de Carrera del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la

Convocatoria No. 428 de 2016 y se declara desierto el concurso veintidós (22) vacantes del mismo empleo"

ARTÍCULO DÉCIMO." Publicar el presente Acto Administrativo en la página web www.cnsc.aov.co. dé"
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

Elaboró: Lorena Pérez Maninei

Revisó: Clara Cecilia Pardo ibagón
Irma Ruiz Martínez

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. el 09 de agosto de 2018

Comisionado
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CONVOCATORIA No. 428 de 2016 - GRUPO DE ENTIDADES DEL ORDEN

NACIONAL
o

FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES

Teniendo en cuenta el criterio unificado de la sesión de Sala Plena, el día 12 de julio del año en curso, se

publica la firmeza de la siguiente lista de elegibles, así:

No.

EMPLE

O-

OPEC

No. ACTO

ADMINISTRATIVO

RESOLUCIÓN
LISTA DE

ELEGIBLES

FECHA DEL

ACTO

ADMINISTRAT

IVO

FIRMEZA A

PARTIR DE

ELEGIBLES

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS

34390 20182120081445 9/08/2018 27/08/2018

1 43204366 LUZ ELEYDA POSADA LONDOÑO

2 80769507 YESID ANTONIO
SANCHEZ

CRISTANCHO

3 93132306 HERNAN LEAL BRIÑEZ

4 55152870 MELBA CAMACHO ALDANA

5 19370470 RAUL ALBERTO MALAGON VARGAS

6 1030552872 PEDRO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE GAD: Carrera 30 N° 25 - 90, Zona C, Módulo 120

Chat I PBX: 57 (1) 3259700 Ext. 1000, 1024, 1070, 1071 y 1086 | Fax: 3259713 | Línea nacional CNSC: 01900 3311011
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No.
No. ACTO

ADMINISTRATIVO
FECHA DEL ELEGIBLES

EMPLE

0 -

OPEC

RESOLUCIÓN
LISTA DE

ELEGIBLES

ACTO

ADMINISTRAT

IVO

FIRMEZA A

PARTIR DE POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS

7 79577767 MAURICIO BERNAL REAL

8 52501829 ANDREA SIERRA MONTANO

9 80913012 ANIBAL MARTINEZ PEREZ

10 1010163923 JOHN JAIRO CARDENAS ARIAS

11 19353520 JUAN GUILLERMO CELIS GONGORA

12 52073324 LUZ DARY
GUTIERREZ

MARTÍNEZ

13 79923072 FREDY ALEXANDER
HIDALGO

MALDONADO

14 35429009 JANNETHE ELVIRA GARCIA QUINTERO

15 77095733 LEONEL DAVID OSORIO MENDOZA

15 1016023915 MARIA XIMENA DAZA VELOSA

17 1010182639 LINA ANGÉLICA HERNÁNDEZ BAEZ

18 1117490689 JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY

19 1032441465
LINDA LISED

KATERIN MILENA
GUTIERREZ MUÑOZ

21 82394096 DIEGO MAURICIO RAMOS MORENO

22 79758326 JOSE FERNANDO FONSECA SAQUERO

23 20775038 PAULA CATALINA
BOHORQUEZ

GARCIA

24 1013640992 JEIMYLORENA
PINEDA

MANOSALVA

25 91475977 JHON ORLANDO JAIMES CAÑON

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64. Piso 7° Bogotá D.C., Colombia
SuperCADE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90, Zona C. Módulo 120
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26 1110482410 OLGA LUCIA PALOMINO MUÑOZ
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tribunal ADWrNiSTRATIVO BÉ CUfíDÍNAMAfldA

SEGCIÓH Cy^RTA - SUB-SEGCíÓN "A"

Bogotá D- C,. veintiocho (28) d» en®nD^ ds dos mií íiiednu»v«i {2019}

MAGfSTRAPA PONEf^TB: AMPARO HmAññO LÓPEZ.

REFÍRlÑC!ár~AGG|ON DÉ TUTÉLF"" ~~~
ACaOMANTE; PAULA CATALÍNA 8OHORQ0E2 GARCÍA
ACCIONADO; MINISTRA DEL TRABAJO

.£XPgD^E^ÍTE: 110013342053?01aríiU?? 01

SENTENCIA

Sala decida fe Impugnacíán presentada por la Mínísifa de Ttebajo contra él fiaílo
proferido él 20 de noviembre de 2018, por, él Juzgado Cfncusnta: y Tres (53)

Administrativo de! Cifctilío d© Bogotá, que resoMó amparar !o& derechc^

fundartreníáles al de&ldo proceso y acceso a cargos pibíicos por Garrera

adíTííriistrativade la séñom PAULA CATALINA 80HÓRQ:UE2 GARCÍA.

AMTECEOiMTES

1. DEMAMDA

PAULA dATALIÍ#i BOHÓRQUEZ GARCÍA, obrando erí nombre propio, interpuso
acción da tutela el 17de octubre de2018, c»n{ra los señores Mnistra de Trabajo y
presfdeníe de k Comisión Nacional da! Sereicío CMI, para obtener !aprotección de

sus derechos ftjndameníales al acceso a la carrera administrativa por rñórito.

igualdad, trabá|o en condidones dignas, debido proceso yconfianza legítima.

Impetra las siguiientes;

PRETENSIONES

*1. (...) aftiiparBr...!;sus] (íéfschos fundBmenÍBhs [sf] ACCESO A LA CÁRRMflA
ADMlNlSmÁTIVA POR MERtmCRACtA (srf, 40 numemf 7 y sit f25
constitucioaalh IGUALDAD ^rt. 13 cmmuchrnll mABAJQ £M
CONDICtOfiiES DIGNAS (art. 25 oonstitüdon&l), DWDO PROCESO (ati 29
constiluctoneí) y COMfíANU LEQltmM, confoms to estabfwMo fes:
diferentes prtmuaciarnmtosjuditíms qué secilárm, induso como ¡o úi^xm te
Jiiríspfud&ficÍB UftificñdB d® laCoiié ConstitücioriaienSeríteócfe SU-913 de 2009

/;
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2.Qijem%u^t&saypos&siónenpenbdo5 qu&déniivóeIss^i>era.-.í®*^3KSocialCtítíff,-
fesaotuBdormconR£SOLUaó^^ pambaca&immcumtm^^

E3SSssi&"-^

hechos

^<^a,pa^lp.^.-cornoCon«,r,«n..en>.C0n^ 20,6de,aC0««tóNNACIONALDELSERVICIOCMU-CNSC-parael^^^^
carreraadministrativadeINSPECTORDETRABAJOYSEGURIDADSOCIAL
Cádi802003-Grado(13)delMINISTERIODETRABAJOenBOGOTAsuperando
todasfcpspruebasyetapasdelconcursodaméritos(conocimieñíosbásicíosy
funcbnales,<»mportanieníatesydeantecedentes),porfocual...[se]encuentr[a]
d©PtisétoV®lfitítré«(23)lygard#laflaíaparaprovesrlasvsIníistelQ(27}
vacanS»»queseof&rtaronertlaOPECNo.(34390)..

Que.te'...RESOLUCIÓNNo.CNSC-20182120081445de09deagostode2018,

coiííi&mImíistsd&eíegiblmqms&Bmmntí^enfírm@dmde©/día¥emtishte

(27)désgmfáde2018ymtádétldamofitecomúnícadsalosíñter&smdos

(eiegikfmyMINÍSWRIODETRABAJO),s&gún¡oprueba:1)lacomunic&dói]

hechaatravésdelBancoNacionaldeListasdeElegibles(BNLE)quesepuede

verifícarconlaOPECNo.34390(Convocatoria428de2016^mímSTERíQDE

mABAJOenlapáginaoñdaldelBancodeUstasdeElegibles.

hm:mmon.cnsc.aov.(xmNLEhoÍblesUstasmce$/úonsuliaWGhtFithfmL"

Sostieneque"SibienelCONSEJODEESTADO-SECCIÓNSEGUNDA-

SUBSECCIÓNAmedíanteautodictadoeneiprocesodeNulidadSimple
11001032500()-2017-00326>00,de23deagostode2018,notifieado©nEstsdds
de27efeagostode2018.ordenóúnicaysKclusIvamenteaíaGOüSIBIÓN
mciOMALDELSERVICIOCIVIL-CNBC-íúMgul&m:'ORDENARalaComisión
NacionaldelSen/ícióCivil,comomedidacautelar,suspenderprovisionalmentele
actuaciónadministrativaqueseencuentraadelantandoconocasióndelcmcursc

deméritosabieitoporlaConvocatoria428de2016(20i6100000129$del23de

¡üfíod&i2016),hastaqueseprúfierásmiemte'.J.



!meaiaa de suspensión éstá: dirigía ÚFiSea yexcluelwwronte a la CWSG.
(qui@n #s. fa Única tetídad ífama;nd®iSá en sí pr<sc«a.ó) aam
y ñc? las ttfitetitadaa a la fecha d# ¡a eí'acutorla dicho atato. camo to aá-..^ísul Q

Ítetg<la«laglfato&. y no está orelenando nada af (MINISTERIO DETOABAJO

«o imm parta d©| proeesó tí® SImpfe ÜyirdadJ...".

Pmdsá que ',.. /a tirmmade ¡as listas de eíeglbÍQS 'op&m de pianotíemcho' cómo
MestBbiéc& #/ artículo S éúlAcu^rtío 562 d& 20í6, úmn€h mtá mj6útítoii0ém te

•cMcMón qm msu&Im sobm (m mcimíonm i& IMs qm pu0d0 p&éfr 1»
0ttiímd. En0lpmsenteí ca$o ¡aCNSC msolvíó lesofídtuéde &X-Clmionés dm le listQ
dé e/eg/íftes h&cha por MlNISTEmo DE TRABAJO por h tanto dkfm acto está
ejecutoriado y b/i fínne, depleno demcho, desde el23 deagosto de 2018...".

Que "B COm&JQ DE ESTADO medimíe mto d& 6 de septiémbr& de 2018,
notifícadQ m Estados &! 10 d& septiemtre de 2018 en &! procesó d& NutM Simple
1fmf-Ú3-25~000-2Qf8^0368-00, emm auto da suspensión pravisíonaí de ¡as
actuaciones adfnfñisfráílvas de la CNSC respecto dü algunas entidades que
ofyrtBfon sus OPEC en laconvocatoriB,,. sin embargó"... tó orden del Consép de
Estado es ciam en suspendersoto ím actuacfomm administmtívm te cmc,
nada diju mspecto rf© tm mm&ém y por pmt&nder rnmdsr su efecto
pam wo mailzmr e/ mmbmmim^ en penoáo- dm pmebm &s /este t®ní©
s,.,ís«sí mmúkús^ y aa ©rafifíipto/wrfdfóo, que no puedB ser
tQfémdú por nmguna &ntkíB.(f.

¡miste que, dúcistón del CONSEJO DE BSTADÚ ért ta suspensión de tú
CoPVúcatQn0 428 de 2016, sb refíem [a] suspender tas ectuaclofíes d® te CNSC
pendientes orno (as fistás de elegíbíss que no aioanzaron a qmáar ©ñ fírme y
domás, pms conforma su misma juríspnjdenda 8n estos casos, tos efectos son
haPíÉ fúturú y m afBQtsñ, i>or te víqI®c¡M mmmrMríB. a aqueifas
sctm€íoms qm yBcmBfOfi dBm€ho síi¿>/®0w pornts-snú^dB tu

úmo, m qm ia MbM cto @!eglb!m r» se mcmnim 0n fímt@' y corntinlmíia...^

Que "ia CNSC m pronmcismmnto sobre la suspensión del CONSEJO DE

ESTADO ai cúncurso dé! D4AÍE, mediante AUTO No. CNSC - 2018222<X)04834

DEL 02-05-2018'Porel cuai s& da ctímpíímíento a la m&dlda pmvískmaf á&í Úonsep

de Estado, Safa dd lo Qont&ncíoso Administrativo, Sección SegmáB, Svbsecdóti

W, dentro del proceso jüdiciai radicado bap el númem
110ÚÍ0325ÚÚ020Í6010Í700, promovido por Gmna Johanm Riaflo García^
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-f* , , IiamI"'^

. « flm.», por to <;<« yp«o.to»«> '»® '̂ ';""'®'' I"'® »'

alexistir ün defBcho sdQ

„ H<,201Slo Coml^<'" Naclonal del servioh CWCommtBqm-B 11 dsS0ptiB>r>brem ^,,1^ ^sernombrado una vet en
8Xp«»witerio UnlUcedo sobns elDerec o ^ ^ -...fodas fas feías de

sMglt^ .ue oobmn Hnneze con antemMa<¡ ^ ^ CWSC,
—" •-—"TíJlTÍLü—«"««Ííto,™ pera /M a/egfttes ^ conformación
subietívo a sernombrados &n período de pfV&t>atdaao q
de la físts de efegibles surte un efecto inmediato, dirBctO ysubjetivo fre
destínetario'.

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Admttída la demanda de tutela &e ordenó notificar y comunicar por ©I medio más

expedito a !a Ministra de Trabajo y al Presidente de la Comislóri Nacional del

Sen/icio Civil, para que rindieran informe acerca de lo que les compete en esta

aaaón, prov^enda que fue notificada vía electrónica el 13 de noviembre ds 2018

(fs. 92 y 93). Las autoridades accionadas se pronunciaron así:

RSÍNISTERJO DE TRABAJO (fs. 111 a 123 c.ppal).- arguye que \.,/a Uste de

Eiegibfes f>ara la provisión encarrera y e!nombmmientú en periodo de prueba, en
éf cargo denominada de inspector de Trabajo y Seguridad Sociai Código 2003
Grado 13dei Ministerio deí Trabajo OPÉC ña perdido ñierza ejecutoría, dado
que didm acto administmtivo al ser proferido por la CNSC en desarrollo de fe
Convocatoria No. 428 de 2016, se encuentra suspendido provisionalmente
conforme ios autos deí Consejo de Estado de fechas 23 de Agostó de 2018 y6de
septiembre de 201

Que "...las razones que dieron tugara la citada medida cautelar del 23 de agosto
de 2018 bien pueden generar posteriormente la nulidad del concurso una vez
proferida ta sentencia, invalidando con ello todas las actuaciones rBálizBdas dentro
de la CGnvmatoria 428 de 2016, afectado la l&gafídad de las lisias de elegibles que
adquirieron fírmeza antes:dt^ ¡a m^rfíri^ #_ i -l _



los vincuiáron af ser/icio'.
r¿ t %

i

commiúu nacional del servicio CÍVIL (CNSC) {U. 95 am-- ^ ^
\..hs efectos de te medfda de süspsnsíiárt pmvístooaí cotí/a píjtietos
/fefas de &/egíblés qua mptxxiujefon con ocasión sí áBsamlio é& g
«8 ^ 20,6 (Ac«^o 20,6,00000,^6 <*, 29 * »,a y
de , da yunto (te 20n) yque pera Ib facha de notfficación de te prov^^
Consejo de Estado, esto es para e/ 28 cte asoslo de 20,8, aun no
fím&iB"' (sic).

Que -..Ja medida provisional no afecfa Jlameft pues
ffnneíS antes cW 28 de agosto de y (a Corte
confomie a te reiíeracfa ¡unsixvdenaa de • _ ,nn,odfflc86le ysuiB^
Ccnstiíucmml. ana vez en firme una ^n,ro * en un concurao
para eí conctirea/íte gue ocupa un fugar ee participó, fu&go, fa
.e n,édi^. OI demco «r "<>
entidadomtidades destínatanas de esas argumentando para elfo que
Mmíte de nombramiento yposesión^ ^
te susp«r,s«n de Ib actuación adn,»mf,.a
Sde septiembre de 201S'.

3. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA

por .arrera administrativa, invocadoj ^

rrrL:-»-.»»»-""-"'"'"' -
i« lista de úlegibles CNSO
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B^WBNa..100W«OSB0ie«W"' ^ J
. ^ e\n r^farr* '^r

ejecutoriado elsato da! 6 dé
op&m mspecfo de la CNSC,

4. ARGUMENTOS DE UMWPUQNACIÓN
O

,noo„fe™« con ^ an^rtor da^tón, ,a minlsW da T.ba,o,..,70a1.2c.ppaOa..™^.ndo,u.^..S«<'e-"^—
del rmdh de contml da Simple Nulidad darad 10001-03-25-00 „ín9o«rf»/
S0 wd9lQnta ante el Consejo de Estado, contra el Acuerdo No. 2016000
29 de jufío de 2016, Convocatoría 428 de 2016, por estar afectado por un
orgánico en Ja sctuadón, dado que la Comisión Naciorial de! Setviólo Civil CN
NO dio cumplimiento alo establecido en el numeral 1el articulo 31 de la Ley 909
de 2004...'.

Arguji^ que "...ei Ministerio del Trabajo informó a ta Comisión Nadonal del S&rvicio
Civii que no contaba con los recursos para sufragar los gastos que conlleva el

prvoeso de selección.

Que Ja medida cautelar ordenada por él Consejo de Estado de suspender

provisionalmente toda actuación de fa CNSS, mcesarfarmnte invoimra las etapas

fáHantes por agotar previstas en la convocatoria como es ¡a del nombmmiBntQ en

período de prueba, que si bien es un acto del nominador, tal acto corresponde a una

de las etapas del concurso que coma ya se dijo fue suspendidas en virtud de la

medida cautelar, ix>rtmtarse de las actuaciones da la Convocatoria 42S'.

5. TRÁMITE PROCESAL

El expediente ingresó al Tribunal para su trámite el 4 de diciembre de 2018, siendo

repartido ese mismo día y puesto en conocimiento del Despachode la Magisírada

Sustanctedora el 5 siguiente^

H. CONSIDERACIONES

1 COMPETENCIA

Esta Sala esGompeteníe para conocerde la presente Impugnación, de oonformWad
con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2691 de 1991 yel Decreto 1983 de
2017.

• ^^oue en particalsr dejó en claro ,« .



accíomoe tutela
J

derscfios T "" aubsldiario d« protacoión ludloial de los

n-m ™ °swenazados por la aoclón uomlsl6n da cualquier autoridadpubiBa. ode los particulares en los términos de ley.

S^ún e! artÍGUló 6del Decreto 2591 d© 1991 fa tutela es ímpróc^dénte cuando
otros rectirsos o medios de defertsa judicial, salvo que, sa utílica como

mecanismo transitorio para evitan «n pefjyício ¡rremedíafete. También resute
mpfocedente cuando se trate d© actos de caráctef general, impersonal yabstracto,
e Igyalmertíe cuando la violacíófi del derecho originó un daño consumado.

3. PROBLEMA jurídico

Q pfifserTité asunto se cor>írae a deíenninar si, en efecto, la suspensión provisionát
de las act-uactenes de la Comisión Nacional d^í Servicio Civil dentro de la

corívocatoria 428 de 2016, dispuesta por el Consejo de Estado, cobija fas

acíüáciones que en el marco d© dicha convocatoffa deba desarrollar la entidad

ootnlmsdoEB, erttre estas, el nqmbramienío d# prueba de fa acíora, y en

consaójerTcia; esíabiecer m con el actuar de la administración se vulneraron los

derechos fundaméníates a la carrera administrativa por rr}éritQ¡ igualdad,: trabajo erí;

concífcíones dignas, debido proceso y confianza legítima de^ esta última,

4. mmm fumdaméotal

Previo w¡ resóíver el aníarlor problema jurídico, la Sala considera necesario íiaertas

siguiepites apreciaciones de orden Gonstltucional, Legal, jurisprudencial y docíflRal,

a efecto de entrar a resolver el plantsamlertto objeto de la presente ¡rfís.

41. m LA PROCEDENCIA LA ACCIÓM DE TUTELA EN LO QUE

comcierne á concursos de Mérito.

En lo que respecía a los concunsos públicos encaminados a otorgar un cargo én

carrera administrativa, la Corte Constftucional ha dispuesto que, en principio, la

acción de tutela resulta improcedente; sin embargo, también ha precisado que

medios de control de la Jurísdicción contencioso údmmistrBtiva, bien sea a

tnavós de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho
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omlBBcdóndefm'̂ "'̂ '̂ .„.sis Upo de procesospudmsousn^^

,A„ h, Wlcado quo en este tipo de asuntos la acci<„En todo caso, esa alta coípora jos eventos: (I) en -aquellos casos
de tutela se toma en e! mecanffirno » ^fgtjpto de la spci^"enlmquelapersomafectsdBmtieneun iggUimadBpem impugnar

los setos admfnistratfvos que los vulnerBn P ¡hnflte*?
.nrnenlm^n,. conslitucíonary (ii) •c«a.do, por te olwun3l$n0as excopaoneles
del caso concrúto, es posibíB afirmar quú, cte no producirse fQ orden de p
podrían msutt&r irmmediablemúntB afsciados los derechos ñ/ndamentales de
peisúna que interpone la acción. Estos casos s(xi más oompi^oB que fo$ QUe
aparecen oobijados por (a excepción afíterhr, pues en ellos existen cuestiones
hgafes o reglamentarías que. en principio, deben ser definidas por el juez
coníénaosú administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y ¡a
inmimnte consumadón de un daño iusfundamentai deben ser, al menos

transitoriamente, resueltas por&ljuez constitucionaf^.

Se coí>duye de lo anterior que, ía acción de tutela se toma procedente cuando la

wínérácíóíi dé los derechos Hindamentales del administrado sea consecuencia del

íncumpHmfenío de las etapas de selecdón establecidas en los concursos de mérito,

pues en es^te caso se estarían agrediendo los derechos fundamentales a) debido

proceso, igualdad y trabajo, cuya afectación no puede estar c»ndiaonada a la

cuímínacíón de un prcxieso ordinario o contencioso administrativo.

Ahora Jsíen, en el sub lite pneteríde el tutelante que las autoridades accionadas den

cumplimiento ai proceso de nombramiento dentro del ténnino legalmente

esíabíecido para eílo, al que aduce tener derecho, por haber superado todas las

etapas del concurso del cual fue aspirante, situación que en printípto úé^eña
ex^irse a través de la denominada acción de cumpitmíenío.

Empero, de confonmídad con lo señalado en íos artículos 4® y 9^ ds la Ley 393 de
1997 "f^r la cuet se d&sarroHa el artículo 87 de la Constitudón Poílilca", si bien es

cierto la señalada acción tiérie como finalidad otorgar a) administrado una

henramienta Jurídica que le permita exigir la realización o elcumplimiento del det^r
qué suf^e de la ley o del acto administrativo que es omitido por la autoridad o el
particular cuando asume estecarácter, también lo és, que la misma no procede para

c

' Scfl^á T- 682 092016, T-609 de 2Ó11, T-<74a tte2013 yT-74a da 2Q1S.
'T-315d9ÍS98.



j-

^——«««jus m«ctiant@ m acaclón de

^ j \ '*

fondo deterotmrt '̂f luton, después de «alizar un estudio a ^
Plañir Meia «sulta pro«dema «n cs»o, co™e. „ulplanteado,

QHIpmkc^^ derechos CQMS|ITyC{ONALES PyNDA&SEHTALES DEquienes ocupan los prjmerom puestos en los concursos Dé
MERITO desarrollados POR LAS ENTIDADES ESTATALES

primero que há de advertirse es que, por regla general, los empleos ers Jos
órganos yentidades del Estado son de carrera y©! acoeso a fos mismos deberá
efectuarse previo cumplimiento de los requisitos que fije la fey para determinar los
méritos ycalidsdes de los aspirantes. Así lo estableció la Constifijción Política en
Sil artículo 125:

"Los empleos en(os Órganosyentidades del Esiadkj son d& CBrr&ra. Seexc&pfóan
los de éiectíófi popuisr, ios t/e¡ibm nombramiento yremoción, (osúa tmbajador^s
ofídales y fos demás qm determim la ley.

Los funaonaríos, cuyo sistema de nombramiento no baya sido determinado por ia
Constitiidón o la ley, serán nombrados por concurso público.

B ingmsú a ios caraos de carrera y el ascenso w los mismos, se harén pmvfo
cíimplmiento de los requisitos y amdkiorms que fíje la ley para dMermtnBf los
méritos y mlkíacíes de los aspirantas.

El retíro se hará: por ceífficación no sútisfactoríaen el desempefU) del empleo;por
vioiacióñ del régimen áíscípiinario y por ias demás causales previstas m la
Constítücíán o la ley.

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha sido reiterativa en decir que la
importancia del mérito recae enel hecho deque es el"...mecarosmo quégarantiza

/a objetivtdad, efídenc'm y équidad af interior de la adminístmdón púbfiCB. Imiuso,
apartir de la idenfiñcadón del caráctertransversaf del mérito en la Corístitmión ysu
vftiGüIo mesdndfbfe con lamtenciórr d&i Constituyente dasupemrmecanismos para
eí ingreso a¡ servido público Que resultaban contrarios a ios derechos
constitucionales e inidóneos para la eprcicio de la fundón pública en condiciones

de transparencia y caiidad, la Corte concluyó que el acceso por mérito era un
ei&mento estmduraide ta Constítuoión. Por ende, conffgtJratm un limite a/ s/enj/cfó
deipoderde mforma de! Congreso, quien tiene vedado incorporar reglas enia Carta
que dBscor)oicBn la obiigatoríedad de ese criterio para el acceso, permanmda y
mtm dé bs cargos daiEstmk)'̂ .

'SertteiwáaT.186dé2013
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YportanlohaoonoHirioq^ ^ ^acManos: PenuM. „
púWfca garane» vatm demchos ^ y^ ehg». esl como e,
mstmiBll^adón Mmwcho de p^uicos. También assgum
demohoaacc«/eral des.mpM> de fundom J ^
e/d^mcho a/ debUo procer, pues demande el eslebleam^nto ce «s r
de setecraón oí^fiws que sean conocidos de anlamano parios aspiran
Le gerenm del detido proceso, esu .ez. se relacione direclamente con al respeto
de le buena fe yla confianzñ legitima en al cumplifnierito de ias reglas del prr>ce
de sémxíón. Adiciúnaímentú. mt@ príndpfo pfütege ei d&moho af trabajo, ya qm &{
el mérito es eleiit&río datsmjifíBníe de la pmmodón yIs pennsnencfB en elempfeo,
úntcémeñte la faKa d& esemérito puede s&r causal d& remoción,..'̂ .

Luego, queda claro entonces qu© ¡oís aspirantes en un concurso deméritos qu0 has
culminado de manera positiva cada una de ías etapas del mismo íiene arraigados

unos derechos fundamentáis que gozan de una total prótaccíón constííucfonal.

Tan ©s asi que el máximo órgano de cierre en nnatéria constítuciofiai lia sañaíado

que ',.Jas listas de ehgtblBs qm se confbman a partir de /os puntajes asignackiis

con úcastófí dé tiater superado con éxito km dffemntm etapas deí mncurso, mn

infTKxífílcabhs una mz hen sido publicadas y s& encuentran en fírme'̂ y en

cónascuencia '...aqué¡ que ocupa el primer lugar en un concurso d& mérítos no

cuenta con una simpM expectallva de ser nombrado sino que en mafíáúd es títuter

de un d&mho adquirido'^.

En cx)nsécuencja, ías actuadones encaminadas a eviíár, sin nlngiín argunwnto

{sgaf, ©J nombramiento de las ¡semonas que han sido seleccionadas ©n los

concursos de ménto, en los cargos a ios guales aspiraron, vulneran lóts derechos

fundaméntales al debtóo proceso, igualdad y trabaja. Asi lo dijo la Corla

Conslftuclonál:

Corte medimte fe serrimcía SLf-t33 de 1998, socavo ques& quebranta
^ ctemc/jo al debido proceso según ef artfcuto 29 de iá Constitudón obllgñ
én todas las aduacionés aémmistBtivaS' y se Infíem un perjutío cuando ei
nominador cambia las reglas de Juego apfícábles af concurso y sorprenda ai
concursante que se sujetó a ellas de buena fe. As! mfemo, se lesiona el derectro
aftrabajo cuando unapersonaes privada delacceso a unempleo o función púbtica
a pe^r de que el orden jurídióo le aseguraba qm^ si cumpUa <x>n cierías
Condiciones -ganar ei concurso-, sería escf^kJa pera el ejfecío, Ert idénílcaIfn&a
se conculca e) deracho a ¡a igualdad consagrado en el artículo 13 fíe la
Constiludón, cuando se otxxga trato preferente y probadamente Injiístifhado a

• ibtówn.



t-r* ,

2.^
D® iguai n«anera, ti aludido cueipo colegiadü en ia citedá sentencta d# uníficadón •
Beñm que la omlgión en el nombramieoto at administrado qm parfcípó yaikmné
de manera satisfactoria las etapas da un ammmo de roérito vtejenía ef pmmpk) tí®
buena fe regufacJo ©n 0I artícufo 83 de ía Constitución Poííííca y&n «ortsecúdrítía los
derechos adquiridos señalados ®n él artículo 58, ibfdem. pues se éstárta
defraudando '. Ja conñaft2& tte quren s# someUÓ a tas mglas &síabl0CfdBS para
sccéd&r 8un c&rgo de cermra &dmmfstratí¥& después de haber mpemdo todas ím
pm&bBs rmces&rim para determinar qu& éi tísbía ocupadb e/prinmr fugar y, por
contefá,..'. _ „ .

i. FUMD^Ef^TOS FACTICOS

En aí©ndón aí material probatorio traídoal plertario yde cónforrnldad con los hecfto®

constatados por te Sala d@ Decisión, tenemos:

a) a través del Acuerdo CNSC 2016000001296 dé 29 de juBode 2Q16. mcxíificado

y adícionsdo por los Acuerdoi 20171000«»C(89 y 20171OG00CKÍO9S de 1® y 14 de

Junio de 2017, en su órdén, y acJárado por ©I 20181000000986 d# 30 de abnl de

2018. tai Cotnisión Nacional del Sénfício Chfll, ©n uso de sus faojlíaée®

constitydonates y legálés, convocó a ^. ccmcur^^ abi&AG da mérito parB pmveer de

manera áefímüvB Si90 vacantes pBftermtmntBS al Sislsma General de Cámra

Administratfva las plantas d&pemonaf éáfas En&íadés del SedorNmión.,.", ia

cual m identrfiaj como 'convocaiorfa 428 de 2016 - Gmpo da Entkia<tes Sector

Nadón" fhtíDs://wvw.cnsc.dov.(^/índex.Php/norTt>átívídad-42a-de-2016-1efartioo-

entidades-orden-nscional).

b) en ía aJudkia convocatoria 428 de 2016, se oferterorr 27 vacantes del empteo

denominado inspector de trabajo y s^urtdad soaal perter^entes a! sistema

general de carrera administrativa del Ministerio de Trabajo®.

c) la sertora Paula Catalina Bohórquez García, participó en la 'convocatoria 428 de

2016 - Grupo da Entidades Secíor A/sctej" y aspiró al cargo denominado inspector

'S«nf9nd»5U-8t3(fe2008.
• Reaotóáis . C!>ISC 2O1ffiE12OO01«5 ifa» B lí® . da
mttP.//gW{Ígñ:CñitocKw:«y8)CEki(^tite9ÜsWf^^
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teáartdérT»^-^®^ ' - • ,

rtd«i .Odal céd^ 2003, grsdo 13, partenectente ala ^detraba,o ys^u«i«i _ ^ ^
nersoíial del yintster© de Trabajo. ♦ ^on-ifi fe 4^ '
rtibles ,Reso,«=»n CKSC 20182,20061445 de 9de agosto de 2018, fe,
del o.ppal).

d, .T^diame ofido 20182120472331 da 27 de «os.o da 2018, la: Comistón N«dona,
del S®fvtóo Civil, le comunicó a ia Mintetra d© Trabajo la firmeza e s is 8
elegibles de dicha entídad, dentro de las que se encuentra la conformada para
pTOs^ff veintisiete vacantes del empleo de cañera administrativa denominado
inspector de trabajo yseguridad! sociai, tódigo 2003, grado 13, identificado con el
OPEC34390 dentro de» la convocatoria 428 de 2016 (fs, 103 a 110).

e) a través de aiáo d® 23 de agosto de 2018, el Consejo de Estado, Secdórt
Segunda, Subseccfón A, cons^ero Ponente Dr. William Hernández Gómez, dictado

dentifold^^pitxíeso 110010325000201700326 00, aclarado á>n proveído de 6 de

septiembre de la misma anualidad y notificados por estado el 27 de agosto y 10 de

septiembre de 2018, respectivamerríe, ordenó a ía Comisión Nacional del Sen/icio

Civif, como medida cauíeíar "...suspsndúr pmmÍonaÍment& la actuación

admmistatíva quú mcmntm adelantando cotí ocasión del conaurso da méritos

abmrto sofá rasp&cto d&íMinisteriode Tnsbajo, el cual hace parte de la Convocútoría

428da 20Í6...hasta que seprofíera sentencia' (fis. 38 a 60)''°.

f) luego, dicha Coqporacfón dentro del proceso con radicado

t1ÍKí10326000201800368 CK? resolvió la m^ída cautelar interpuesta, en el sentido

de ordenar, a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la suspensión provisional de

tas actuaciones administrativas que se erícuentra adefantando con ocasión del

concurso dé mériíos, respecto de algunas entidades que hacen parte de la aludida

convocatoda 428 de 2016.

g) }á CNSC, emitió crfíerlo unificado sobre derecho del elegible a ser nombrado una

vez en firme ía lista, según el cual ..todas las listasde Bfegibl&s quB cobran fíimáza

con anteiiorídad a 1$ notificación d& una m&dida cautelarde susp&nsión provisional,

msp&cto a lacompet&ncia de la CNSC. constítuye pam los eí&giblas enposición éei

mérito, un derBcho consolidado v subjetivo a sernombrsdo en p&iiodo de pnieba,

dado qué elacto de conformación de la lista de elegibles surte un efecto inmediato,
dirmto y subjetivo fmnfe a su destinatarío.,:' (subrayado del texto original)



#

e .CASO BU concreto

'® ««toarte Invocó b protección ds sus torechcsam®n a sal acceso alá carrera administrativa por mérito, ígyafdad, trábalo en
cqodidpnea d^nas, debido prcx^o yconfianza [egfíima. loa cuales considera
vulnerados por cuanto» las atrtorWades accionadas no han efectuado su
nombramiento en eí cargo d© carrera administrativa denominado Insp^or de
tfat>ajo yseguridad sociat, código 2003, grado 13. identificado con el OPEC 34390,
dentro de la convocatoria 428 de 2016 yperteneciente a la plaota de personal det
Mjfjisíerio de trabajo, superando el término iegaf establecido para elto.

Lo primero que ha de advertirse es qy©, conforme a !a jurisprxjdencta citada con
anterioridad, ía presente acción constitucional m procedente paraestudiarde fondo

las pretensíoíws incoadas ©n el escrito demandatorío.

Encuentra esta Sala de Dacísión que la Comisión Nadonal del Sen/iclo Civila través

del Acuerdo CNSC 2016000001296 de 29 de Jutio de 2016. modificado y adicionado

por ros Acuerdos 20171000000086 y 20171000000096de 1^y 14 de junio de 2017,

en su orden, y aclarado por ef 20181000000988 de 30 de abril de 2018, convocóa

coneurso abJérto de mérito con e( fm de proveer de manera definitiva 3.190 vacantes

del sistema general de carrera administrativa de 18 entidades publicas del orden

nacfonal. eí cual se identificó c€mo •^convocatoria 428de 201$- Gwpo efe Eatídades

Sector Nación". Asimismo, se observa que dentro de las entidades públicas

parííGipantes en s! concursó figura eí yfnisterio Justicia ydel Dered^o, que ofertó
151 vácantes disponibles, distribuidas en 97 empleos del sistema de cárréfa

administrativa^'.

En ío que respecta a la estructura deí proceso de selección de tos aspirantes a las
vacantes ofertadas en la aludida convocatoria 428, elAcuerdo 201710000000S8 de
1°de Junio de 2017, prevé:

'ARTÍCULO 5", Modificar elartículo 4® del Acuerdo No. 2016Í0W001296 d&! 29
d&Julio dB 2016, elcual qmdará gsl:

artículo r. ESTRUCTURA DEL PROCESO, Eipr&smt& Cancura Abiérto
de Mórños pars la selección de los aspirantes tendrá ¡as sigümtes fases:
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^ Cífínera! de la Nación. Ministerío del Interiorpsm UA.£. (^^^¡^^.^p^^i^mSocMdéCongíBSQdBlBR&pümca,
dTconlsOotvs, Agmcis Nadonal del E^m -ANE,

UAE^ , fwfl/ n&tvcho, MhistBrío de Salud yProtecdón Soda/,Uims^rio ¿^L?S¿. MEslmlo. UAE MServido POUlco
""^S^ctón Necionalde Demchas ds Autor, ItisUuto da Pianiñcaclóndtí Empica Energémas para ¡as Zmas No Int0rconeci8da$ ^

^^T '̂̂ hf^N&cional dé Estupefacienm, InMftuto N&ckmai dé Salud,
t..^^Coímfüto industria yTurísmo. Instituto Nadonal de Vigilancia de

INVim y Comisión Nacional del Sarvicio Civil:

1. Convocatoria ydivulgación,
2. Inscdpdon&s.
3. VefWcadón de requisitos mínimos.
4. ApUcación de prmbas.

^. IPrueóas $obm Competancias Básicas y FundúnaléS.
4,2 Pruebas sobra Compatencla Comportamentales,
4.3, Vahradón de Antecedentes

5. Confímnación de Listas de Elegibles,
6. Perfodo de Pruebe.

{...}" (subrayado de la Sala)

De cQoibfTnidácl cxjn (o anterior, el concurso abterto de méritos, convocado para la

provisión de los empleos vacantes del sistema de carrera administrativa del

MinisíBrió de Trabajo, está: compuesto por seis fases, dentro d© las cuales se

encuentra la conformación de la lista de elegibles y el período dé prueba, a cargo

de te Comisión Nacional del Servicio ClvíP^ y ia respectiva entidad nominadora, en

su orden.

En loque respecta a la conformación de la lista de elegibles, unavez efectuada la

misma, la Comisión Nacional del Servicio Civil dispondrá la fecha a partir de la cuaf

Sé debelan pubitear oficialmente los actos administrativos que las adopten^^ En
firme !a aludida lista '̂*, ía CNSC ddjerá comunicarla a ía entidad nominadora, con

el fin de qué estas ejecuten ias acciones encaminadas a réártzar los respectivos

nombramientos en periodo de prueba de los cargos ofertados en la convocatoria,

para to cual contarán con un término no mayor a 10 días hábiíes^^.

En el sub Ht& encontramos que. en efecto, la señora Paula Catalina Bohórqüéz

Garda partkápó, en la tan ya rinef>cSonsda, 'convocatoria 428 d& 2016^ Grupo de

Entidades Sector Nadón" y en consecuencia aspínS al cargo denominado inspector

Artica^ Í1 <iM/üx«wí¡o20T7100000C®«8tf«2017.
ArttaítoSI JÍrtAcwnto2017t(»OOÓÓÓ^ tf»20t7

*® PfwSiK* caaWo y«ocí(3a! te» 5 dfsa hábSaaj jáguiwisa a síj puMociín rw as haya íiwajkíoo10^^ <fe esriuaáikt d« ia miaña, o cvaaóo üu roctemsdones terpwesíaa wt hayan ekio resustey la
«^íctrforlacss («itlcsite m dal Aoü«tio .25181CÓ0001286 tíaalé}.



pe-te««m¡.zrrd r'' «• ™ ^
27 vacantes'» de Trabajo, dSlcualsaofenaron

^ gai manera, se advierte que por rnedio de la Resolución CNSC
O82120081445 d© 9de agosto de 2018. el oomlsionado nadona! déí servido civil

conformé la lista de elegibies para proveer 27 vacantes del empleo de carrera
administraliva dertominado inspector de trabajo yseguridad social. ©Sdiga 2003,
grado 13, del Ministerio de Trabajo, ofertado a través de la Cónvócatoria 428 de
2016, bajo el código OPEC 34390, en la cual ta adora ocupó vigésimo tercer lugar
(fe, 19 y 20).

Revisada la página Vifeb de la Comisión Nacional det Sen.íicia Civil, se constató que

íá séñatada lista de eíegiWes cobró íinDeza el 27 de agosto de 2018 y en

consecuencia se vent» el 26 de agosto^ de 2020, esí aparece dí&crimínada esta

información en ef mencionado portal eíectrónlco;

4i„V4ÍífM«»l-A tüáM.MélMMtü&é

• Q- - < _

Sosítene la Ministra de Trabajo qy© no hay lugar á realizar e! nombramiento en
período d« prueba de la actora. por cuanto ''..Jos efecias de las actmchn&s
emitidas d&ntm def concurso de mériíos nopueden surtirlos ef&ctos hasta tsnto ta
jurisdicción de t contencioso adminisfralivo msueivs d& fondo íb íegaMdad d&i
concurso...", y en consecuencia, no puede eí juez de tutela '',...Bxigiríe.,Ja
ímpÍBmefítBdÓn de la Lista de EiegibÍBÉ pam ¡a pmmióri en carrera y el
nombramiento énperíodo deprueba enelcargo denominado... Inspectorcto Trabajo
ySeguridad Sociaí Código 2003 Grado 13 del Ministeríú de Trabajó OPEC 34S9Ú,
dado que dicho acto administrativo aí $&rproferído por la CNSC en desarrollo de fe
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. fjo 42S ée 201?. intrln^rnonls ha penildo fuerze eysc„,Oonvocstofis /w- I >

epcvtíva"'

nefeíáo él máximo órgano de cierre en la Jurisdicción Contencioso Administrativo,
.n n^rao varios procesos a través de ios cuales se solicita ia nulidad de Iq,tiertB B su L^iy , ,

Acuádos de la Convocatoria 428 de 2016, empero únicamente en los identificados
con radicados 110010325000201700320 00 y110010325000201600368 00 sa ha
resueito las medidas cautelares inteipuéstas, en el sentido de ordenar, a la
Comisíán Nacional del Servicio Cfvií, la suspensión provisional de las actuaciones
administrativas que se encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos,
respecto de algunas entidades que hac^n parte de la aludida convocatoria 428.
Así lascosas, salta a la vista que la suspensión provisional ordenada por el Consejo

de Estado recae sobre las actuaciones que la CNSC debe ílevar a cabo dentro del

a>ncurso abierto de mérito identificado como "convocatoría 428 d& 2016- Gmpo de

Entidachs Sector Nación" y no sobre aquellas que, dentro del marco de este

concurso, deban desarrollar las demás entidades.

Quiere decir lo anterior, que toda actuación ejercida por la Comisión Nacional del

Servicio Civil, con anterioridad a la susp©nsi<ki provisional ordenada por el Consejo

dé Estado, goza de plena validez y eficacia.

Deconformidad con lo expuesto, y teniendo en cuentaque ía onden de suspensión

provisional proferida, dentro del proceso de nulidad simple con radicado
110010325000201700326 00, a través dé auto de 23 de agosto de 2018, aclarado

con proveído de6 deseptiembre de ia misma anualidad, fue respecto del yinlsterio
deTrabajo, para estecaso enconoeto, la medida cautelar desuspensión no afecta
las listas de elegibles que se encontraban en finme para el momento enque quedó
ejecutoriado el aludkío auto de 23dé agosto de 2018.

Lo arrterior, c»moqutera que lo suspendido por el Consejo de Estado de manera
provisronal. fueron las actuaciones de la Comisión Nacional del Senricio Civil yno,
aquellas qué dentro del marco del concunso de méritos deban adelantar las demás
entidades.

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la lista de elegibles en la que se
encuentra ía accionante adquirió firmeza el 27 de agosto de 2018, esto es con
anterioridad a la e|ecutoria del mencionado auto de 23 de agosto de 2018, ía misma
no se ve afectada por la decisión adopfeda por el Consejo de Estedo dentro dé!



—^ 06 nulidad Simpte con
00ns6cuéncia./és deber d^r 1^Ofl1O326íK)O2Oi7OO320 os, yan £ =
P^^lnentes par. prov^ - ~
rfenomlnadííjnipBaorde trabsi^ admintómttva ^

J yseguridad sotíaí, código 2003, grado 13.

áraiitti'̂ t ^ dicho eo líneas pr«c®dentea, esta Sais de dedsión acoge loe^ ®ñ os esbozados por la CNSC, qtíe además han sido reterádos por la
'p déncla de la Corte Conátituciior5al' -^,.a través da tos ctíaies s© afirma que las

'- .. sde elegibles consítiuyen actos adminisíratfvos de obligatorio cumpfffrtienfo,
qye forjan derechos particulares yconcreíos, por lo que una vez adquieren firmeza
son inrriodiflcables ygenera el derecho y is confianza legítima para quien s©
encuentra en orden de elegibPidad que será nombrado eri período de prueba para
postérformení© ingresar a la carrera administrativa.

Asi las cosas, y de acuerdo a (as consideraciones expuestas, para este Cuerpo
Colegiado está acreditado <^ue la accionante concursó ysaperó ¡asprimeras fases
de un a>ncyrso dé mérttos para accéder a un empleo público, asImismG, que su

íiombr® está en una íista de etegibfes que se encuentra en fírrne y que en

corisecuencia, le asiste el derecho de ser nombrada por (a entidad nomínadora

(Ministerio de Traba|o) en período de pruaba y en el empleo para el cual concursó.

Finalmente, aíendlendo las manifestaciones del Ministerio de Trabajo, ©n fas qu€t

asevera no tener presupuesto para realizar ios nombramientos de los elegibles de

la Gonwcatoria 428 de 2018, pone de presente este Juez colegiado, que tal

árguiDento no es de recibo para laSala, pues hadetenerse encuenta que cónforime

a ias pruebas aportadas, las vacantes están ocupados por empleados cori

nombramiento en provislonatídad*®, se recuerda que estos &olo gozan de üna

estabilidad iníérmedia. primando siempre los derechos d© quienes concursaron y

superaron las etapas propias de un concurso da mérftos.

En conseGuenciá, aunque se comparten los argumentos del^ fuez dé primera •

ínsíancta, ©s necesario, a juiciode esta corporación, modificar la parte resolutiva de

la seníeftcfa de fecha 20 dé riovíembre de 2018, puesi se ampararán los derecáios

ftjndámentaíes ai debido proceso, trabafo y acceso a cargos públicos del

accionante, para cuya protécdón te ordenará a ta Ministra de Trabajo, que en el

término de diez {10} días síguieníes a la notificadón dé ésta providencia, realice tas
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aduadones a 20181000M1296 de 28 de ¡uto de 2016 para efectué
Acuírfo ^ p^bá de la seflora Paula Catalina Bohárquej 0^,^* '

el derecho al mérito de quleo al igual que la accionante superé b,
l^Cdal concurso pero se encuentra en los prtmeroa lugares de etegifallídad. con,,
T^lquel. en cuyo favor, se «ubiens proferido onden judicial de nombramiertto cwi •
InJriojWad aesta decisión, por causa ditersnte ala aquí estudiada.

Da ^uaí manera, con e! fin de garantizar de mañera efectiva los derechos
amparados de la adora, se ordenará a fa Comisión Nacional deí Sen/icio Civil que,
dentro del término de cuarenta yocho (48) horas siguientes a la notificadón de esta
providenda, fadlite al Ministerio de Trabajo las herramientas tecnológicas que
administra a efectos qiie se puedan realizar las consultas y verifícadones que se

requieran para llevar a cabo el nombramterrto en períodode prueba ordenado, para

lo cual m hace necesario revocar la orden de desvinculádón dé la Comisión

NadonaJ del Servicio Civil, dada en el ordinal tercero del fallo de 9 de noviembre de

201S.

Por otro lado, en cuanto a la Invocada vulneración del derecho a la igualdad,

considera esta Safa de Decisión, que el accionante no demostró que una persona

en condidones similares a la suya hubiere recibido un tratamiento diferente por

parte de las entidades acdonadas, motivo por el cual no hay lugar t ordenar su

amparo constitucjonal.

Por lo expuesto, si Tribunal Administrativo de Cundlnamarca, S@edén Cuarta,

Sub-S©ccjén "A", administrando Justicia ®n nombre d® fa R#pú&l!ca y por
autoridad da ia Lay,

FALLA

PRIIBERO: MODIFÍCASE la sentencia de 20 de noviembre de 2018, proferida por
el Juzgado Cincuenta yTres (53) Adminisirativo de Bogotá, d© confomildad con lo
dispuesto en la parta motiva de este proveído yen su lugar se dispone;

PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales ál debido proceso, trabajo
y acceso a cargos pút^lcos d@ la señora Paula Catalina Bohómuez García,
identificada con cédula da cludádanía 20,775.038. conform© a lo expuesto.

^fíCERO; ORDENAH ala Ministra de Trab^o, qua en el término da diez (10)
días siguientes a la notificación de esta provWencta, realice las actuadonea



pwf^ Aftyeníó

^3. debiendo iarantlzar fawn Í ^®®9U^ad .»ciai„ tódjgo 2003. grado
acdortanté süteró faseten® a i de quiso sí Igual que ia
élegibilidW «smn al • pssoeí concurso pero mencusmna- enm^or fugar <to
d® nomíarami«rifrt encuyo fmmt, m- huislerii profertcío orden Judicial
esíudltíía. ' antertofldad aasta deatión,-por causa diíerertte ala aqyl -

táüíi^"^?' ®Cí>mjslón NsGteMÍ det Safvtóo Cfvfl; qm- dentro del
^ ¡ 3!a noticscfón, de mMm provWendá. tadiJíe aíaenMad noítimadon las berrwnientas tecndóglcas que administra a«fstíM qw

se pu^dafi: msime las consuttaa yverrícadones que §b mquierari :pa« itetiar
el fiom:bfam:»nto aquíordeñadd.

QUIMTO: KE®AR Iss démás prBt©ntlon&s d® !sdemanda detuteta, ácofd© con
todíspjesto en Ja i^rts motiva.

SEGUMDQ: NjDtífk|yése a km intBresados en los términos del artículo 30 dei

Decreto 2S91 de 1991.

TERCERO: Al día siguiente de la notíílracfón de este provWends, por la,

secretarla: <$& esta secctón mmitass ef sícpedlente n la Corte Cofistiíutíonai para

su evantuaf revislén efe conformidad ccn lo dispuesto en eí artícuio 31 del

D«€r0to2591 d& 1991

OÓFIÉSe, NOTIFÍQUESE, COMUfifQüESE YCÚMPLASE
Díscifíjcla y aprobada en Sesión de ii fschs,

Lm Migl^tridot,-

^vQbd!
CáVAHRO LÓPEZ

^10 RODRÍGUEZ MONTAI^O

-2.8
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REPUBUCA COLOMBIA

"-v'-m®íSTERN5:DEL^^

, RESOLUCION NUMERO ^ DE 2019

: •• ;.{ 25:FEE»Í ).:

"Por lacuái sé dacarnplirriiento aiyio de.PrimeraJpstanpia p^ferid^ 10 dediciembre dé2018 por ei

••;__• .::. :-.•'

acciófi de-tutela Radicado'No.110013336038201800407-00,.qué ordériá nombramientos enperiodo deprueba
' •' ".'V/.';' . y se terminan nombramientos en.prbvísionaiidad!.

LAMINISTOAÍDEl^

Enejercicio desús facultades cónstitucíon:aIes y.legáies;;y;'éri especiabas qúélécoiifieré ei artícúib 6del
Decreto 4108de^áíi;el artículo 23 de !aiex,é[09de;a04;:arti^ del Decreto1083 de2015.

articulós2Z5/1.;6y Í2;5/17del.Decréío .10833&¿0Í5rifh'9difii^^ el articulo I de Dórelo 648.;de 2017,
... V'.f". y.demás.iioiTnas:cohc¿tí^ ..

CONSIDERANDO .

Que mediante i^espludó'n :No.. CNSC - 20182120081415 defecha .O dé., agostó dé 2018, lá.Comisión'Nacional
del Seh/icio Civil - GNSC confbrmó yadoptó la'Úsfe de. Begibíespat^.proveer ochenta ytres (83) vacantes del
empleo decayera iderifeado con ei código OPÉC Ñó';^^Srdeiiom Trabajo ySeguridad
Social„Cód¡go-2003;'GracÍó,13,del Sistema Genéfelde Cairera déíMinisterio del Trabajo, ófertado.a través de
ia Convocatoria Ná'428' de 2016 -Grupo de ,Entidádes-delOirien tó la cuai fue cpmúnicada al Ministerio
del Trabajo el día'3bidé:.agosto de 2018, mediánte''.oíicio.;radicado cdri el número 50996 del sistema ifitemo de
correspondenciaBabeli;... . ^ -.•••y.---•

Que la señora ,{^RÉN ;SOFÍA 'DONATO '..pAD.ILtó^^^ con .cédula "dé 'ciudadanía No.
1.012.345.944;. quien ocupo ei puesto veinticu^ro (24} de. la.|isk.de .^^ de tutela para
ser nombrada deritro-dél proceso-de la Convoóáfória 428 .dé.i2Ó15y^^ ante el Juzgado Treinta yOcho
(38) AdministrativoÓrái;de! Circuito.Judiciai BQ3Ptá:Séccióri.-TercetóV-eri'Eallo..de..Pnmera.i!nstancia, Juez Dr.
ASDRUBAL CORREDOR- VILLATE, dentró'-<ié.Íta.-Accior^ j 100133.36038201800407-00, de
fecha diez 00) de diciéTObre dé 2018, resolvió;.-.^

'PRIMERO. CONCEDER a la señora KAREN SÓfíÁ :DÓfjATO:PÁDILÍA .el ampaiv •constitucional a los derechos
MdarnentalesáUrabajó,''aídeb¡doproceá),yal-accé'só':3'dargó^públ¡cás.''' - -

SEGUNDÓ. ÓRDÉÑJ!^ala-MINISTRA DEL fMBÁJÓyDraÁLÍCIAÁRAÑGO OLMOS oa quien .haga sus veces, que
eneltérmino delas'CUARENTA YOCHO (48)'HORAS, .sigüieMés 'á^^^^ de ésta'próvideacia, 'contadas apartir
<ie la notificación deípreseríté falló dé tdéla,- próceda a 'nóm^ estricto orden descendente en periodo de'prueba a
los elegit>íesde lajstaióríiéhida en¡a resolución Nó~'WSC ¿0182Í2008f4Í5 del 9.de'agosto de 2018 expedida por la
comisión nacional dé^icio civil- CNSC- y se.adoptentoáoslas áctos.yírémitesadministrativos necesarios, a que haya
lugar afíndehacérefeciivq. elderBchoqáeteasisteájk.^iqrianté".

Que mediante-providencia,de fectia 19defebrero.de 2019,-el juzgado Treinta y,Ocho (38).Administrativo Oral
del Circuito Judiciai^Bógbtá Sección Tercera,.dispüso: • . .' ' -

'PRIMERO: REQUERIR'a la MINISTRA DEL TRABAJO,.-DRA:-•ALICIA ARANGO OLMOS identificada con cédula de
ciudadanía Ñ° 35.466.270, para qiie en él ténni'nq. de':ábs ¡2):dJas, cor}tadós:3,partir delrecibo de-.ia comunicación, dé
estricto cumplirTiiento;:.a :lo'ordenado en fallo profendo-.¡xr este:. Despacho. el10 de diciembre de "2018, con el que se
accedió, a laspretensióliés'de la tutela". •-• ... .

Que la lista de elegibles^de la Resolución No:-CNSC .-\2018212008Í415 de fec^ 9 de agosto de.2018, se
encuentra conformada asi;

• POSICIÓN, .y: NOMBRES.:;.',::....'' ....... IDENTIFICACIÓN "

1 ••Altó MARÍA CCWETATp MEDINA . 1.075.223,954. '

• SANDRA WRCeUMENESES;;. . 52.353.712.



RESOLUCIÓN NÚMERO : DE 2019

25FEB20íf.
HOJA No 2

'"Por lacual se dacumplimiento al fallo dePrimara Instancia,pipferido el 10dediciembre de2018 porel
Juzgado Treinta y Ocho (38) Mminiska^^MM Sección Tercera dentro dela

acción de tdela Radicado No. 1100Í332§0$2'01800Í07-OÓ, que onj'eña nombramientos en periodo de prueba
yse.termhaninorríbramientos'enpmisipnalidadZ

POSICIÓN v: nombres": IDENTIFICACIÓN

3 MARTIN HERNANDO BRITOSANCHEZ 79,443.690

••• • i ' •• •" •' ••• ' •• bGARABERtOeÓNftófÍASttOjlCÁ '̂̂ -' '- • - • '1^429.690 •-• • "•• •

• • ^ "5 ••• \Í4ÁRip',4E^NbERVEl^^ '̂ 79^,21$':.' ; v
• ' ' 6 . .... . ..LEONARDOHEMAOmUAGA...; - 80.153.603

7 JANNETH PAOU MORA VERGARA 40.044.222

8 DIEGO ANDRÉS CÓRDÓSÁ.RIVEROS', '̂ .• ••...: 50.769,769

9 MONICAMOWTOYALUGO 33;288.73e

•• •••'10 • •• • ':• OSCARbANÍÉtACEVEDOARIAg-" " -••• •"••'' 80.Ó73Í83 -;\

'
VICTOR HUGÍDARCÍW . •• ••• ..•• ,16.070.869'.,. . '

12 SARAINESABRILCARVAJAL, . 52.4^.425 '

13 LAURA ANGÉLICA LÓPEZ GUTIÉRREZ 1.010,186.403'

M NEUY CÁRbOZO;SAÑABRIA -'• 52.035.252

15 GLORIAPATRICIA RAMIREZ SEPULVEDA . 52;i52255

-• •í'DIANA t^RCELA RODRÍGUEZ VERA " •••"•- • ••53;ik '̂'-'-" '-:••••
•; • '17 MARIA Y :' • ;'33359.565.'

,••18 ,J.O.HNMÁRiaACEROBW /•...,. - • .80,737,99.5,

JULIA AtJPARp.RUIZ-QyiRp^^-,.: 20,7S4;:022y:,. •

.JO -; ; , ••- JOSELUIS.GÜARIN QRDOSIEZ •:. •:•••• ,;-^í8.207:695'i-;:;.;: v--;

21 JUANCARLOSRIOS VASQUE2 79.632'.i82-::-

22 JENIÍV SORAIDA ^CHEZ GUEVARA 52m055

••23 • •.:..•.•: YÍSETH CAROLINA GÜáÍAN LOPEZ " 1,013,'612.'03'5 •' "• ' -'•••.

',24•„ •" , •••.KAREN SÓFiAdOÑÁT.O PÍ^^^^ '•'.•• i..qi2.;^.^4,';'.'
.25- .GONZALOALFREDO. CORTCSP^WCN •...,,.;•• ..' ... -•••,,4;069,262 ;,v, •

•.;.• •..^•.•- 7B-- y.', •••• • : SAJARALILIANA CmCHO RODRIGUEZ; ^• H 52772B«:.^V,V-

27 MAYIDA VICTORIA ABUSHAWiSH FAOiY •' •:••' ;:52.958S20

23 RITAISABELVILLAMIL VEUSQUE 51.788.741 - .

• 29'' '' pátrícía.'gúerreró'aLf^^^^ • :^..-;39.755,8C^.•^;..
30 OLGA'PATRICIA JACCME SÁNCHEZ 34570,164

•• •- ••• '.i.- V; . ^/VwDtRAROREZ^PETRÓ^ •^"••rt ',.•• i: .f ;---W.^26;23i:4Ó3:'';Sv;;

32V••- • • ••^^•' •CARLOS-ARTÚraRWERÓS fMRTlNÉz'; •' • -; '^'-r .' ; 8o;39d:708

. 33,: , • .. CWÚDIA JANNETH ROMO DIAZ, .1.08,5¿M^9.

• •34 •.•••.--JAHIR JOSE PEREZ P.OLO:;•. ...•: -; • 1.064.532.638

34 rosalhasaí^chez^cástillo--'" ••• '•

35 .JOHN FREDDY PELAYO MEJIA 80.128J212 . -

"• • •• 36' JENW paoa Ángel REYEs..\,' .

37 juliana riscanevo lizarazo 1.052.330.584

-38, • 1NGRIDPAOLAALF(MSOSAI®OVA£^- 52.981',399';.C..----

•.•••..•••••• ••'sg:- ••••"•• •• • ••• ••• cesar-augusto QÚlÑTERd ARENAS-•'••" •• '- - •' l-.077m3V6

•40 LEIDYURREGÓ HÁRTÍNEZ .• ;,"' •'i.014'¿^;M6'''. , ' •,' J. •
41 LADY JOHANA SIERRA FiGUEROA 1.022J79.277

. :.:•. ..••42 -: • :.• • •L1NA:MAR1A ^NDpYA GONZALEZ;... • . -•-.-' 1.032;403.0E.1--.-: '

43 YIRA ANDREA GARAVlíiOVlLULBA . 26.430.036

... 44 . , GARLOSERNESTO RAMOSOIIJANO , . 79.106,449 , .. .

•is-' .... .ANDRES. FELIPE CONDE-PINZON •' •1.026.257:9'44'-''.'

46 • •ALEXANOÉR'ÍÍREZ'. V . 79.505:871 : . .. .

47 • ernestoleon'martínézíwmirez 93^J71.996 • -. .



• 1, , 25>EB 2013^
RESObUCiQN NUMERO " ' ^ \ DE 2019 , , , HOM;No ;.3

""í^orJa cual seda cumplimiento alJallojíePmef^fnsfand^^^^
. Juzgado TreMá y Ochó. (38) Adrninisii:átivó Órél dé!.Circuitó judia^^^^ Bogotá Sección Terceraxlentró de la

.acción deiáelá.Radicadb.Ño..ÍiPM333W3S2ÚÍéÓ040.7-J^0,.q'ue órdenáhombrémieritc^

. . . . POSiCiÓN ..... NOMBRES .. .. IDENTIFICACIÓN

.•....••.•...48:: ., . AUrrH H(Lm BOLIVARVALENCIA • . .. , 52,934.40,5

:/• 4J ... .. •• ••. . ••.teiD'í'-.ROMERO... •.•;•• .- • . -.1 :-52,758,4.14. -. : .

. 50 LORENA EUZASETH CHAVARRO CHAPARRO 63,436.605

51 :• •• -• DIANA MARrrZA TAPIAS CIFÜÉNTES- ' •'-•-•52,957.951 -

• • . • "52 . ..CURAPATRICIA ZAPATA TR.ÜJt^^ . . 39,704.412. ••
.. ••• ..-.53.:. ..•. IVANVANEGASPINEDA.. . 80;385,930

;..•.••. DUNYAFERf^OA-NEIRACASTRO ..-••: . ..•.•1,049,612,331-. :

55 ... •.••.... .vAJteELAGARCIAMALDONWJO..^; ..-. . . . •:. 52,476,122. ...- •

56 DAGO8ERT0 GOMEZCONDE 7,218,886

:'S?--:. ••••• •• HENRRY SAMIR GOMEZ'ORTIZ • •• • '. '.1,082,888,814 • -" '

. 57 • • ANGELICA'MARIAAYÁUDÜRAN ' " •1.083.460.084 .

..... 5« . ... . .- . JENNIFER.'VILLABONPEÑA siiasa...

. .59 . :... .CLAUDIA PATRICIA SALAZAR AGUDELO .,,.., • .,52,9ra,65^ -. ..

•.- ••.60 .•: •..; .LUISALFONSOGUISADO BERI'AJDEZ-• ;• . .••.•.•;re,527,924 . ..

• ALIXANIDlAGavIEZHERREIW '. • • . - ••.•-•52,Í54:738 -••:•

r -62 •• • • '• ABELARDO ANDREY'lÓPÉZ GRANADA •••.--- 1.013,585,973 • •'•
" ; : RÚeSj DARIO ALDAmi^LLEGO .. 7P68,595 ••

63 . . . . .'. MAWA HELENA LOPEZ REINA. ...... ......52,366,800

64 LEIDY YURANI RODRÍGUEZ ROMERO 1,070,964.105 . ..

65 DIANA fMRCEW FORERO RUIZ 52.505335

..S6 ..:••.-.• • ••.-SANDRA CWOLINAARIAS-FRANCO • " ---• • • : 1.030.559.058 . ••-
. .. S7 ••'•• •. • • • •• GUILLERMO BERHUDEZCARRÁrvEA " •19,494.076 •••• '• •"

• 68 . .AMGEUCA lytlREYÁ SALlNAS GÍMÉZ ; . .:"i;óio.208,357; .
.••'.6?..'.. . . OLGALET!ClA.MARSIGLIAQRTE _. . . .51,903.503...

...OT .. ... ;... .•.AUDELiqCACTAtepA.CORTES .. :..79.733,2.1.3 ...• •.

. • .: •.. -TI .• . ... ...MARIT2AYAMILE.MANR)QUE5UIIERREZ. •.•• ...• •..•51850:493'.- •.:

• •• •• .VTZ- y.-.-.- ••:•.•••: OSCAR.JAVIER YATE^GAVIRIA' ' • • •79,745,397

• 73 monicádomínguez'aLvarez ••• • ••"52,371;108

74' •• FRAtCHENRY BARBOSA AtóÁYA "• . • . .7,223.792'.
. . .75. .. .. .ASTRID UUANÁ MUÑOZ MANRIQUE ..1.052.392.650 ..

. ;76 .. ... .... .PAplA ANDREA CAMACHO ARCE.. ... : . ,. 1.030.576,656.... •

-..77- ..:.•• . .MARiNAGALINDO SERRANO .. • 51,954.-764 . • •.• .. ...

•. ..• 78 • • • • . • CARLOS ANDRES SALLEN DEL BUSTO • . •• • 1,023.878.120 -

79 • MARIO FERNANDO-SANCHEZ NIÑO ' ' •• ••"• 80.015,051 •

60 NATALIA CALDERÓN PAEZ 1,032.442.307

Que al realizar el anáiisis.del alcance, deJa.orden .judicial.el MINISTERIÓ DELTRABÁJÓ ha sostenido que no
es,procedentepsndiehfe pára ej en .^rio '̂o de paieba de
ios intégrarifes^^^^^^ fe'elegibles;en ^ .de •caiTera..de jnspéctor deí.Trabajo..y Seguridad Social
Código ;.2Ü03, .'Gr^6'1^ con.fóraie Re^plución No, ;CNSC- '2^ '9:de. agosto .dé 2018, de

rnn Ipq Qínníonfóc mñcíHórQr'írincic' ''

,1. .yioladón dét-árfículp 31 de la Ley 9Ci9,.de.2004,..falta de'.competéncia.de la .Comisíót? Nacional de!
Servicio Civil - CÑSC para expedir dé 'manera'.imílaterai .acto ^ a los
concursos públicos de méritos sinelconsentimientó de lasentidades beneficiariás delconcurso.



O4-'Íl-§'-- ••-••
RESOLÜeíÓN NÚMERO - '̂ ' ^ DE Í2GÍ¿ '

^D^í-ty M

'"Poríacúaíse'dá'cmpiirnientoaÚallQ.déPméra'̂ ^^^^^^
• jüzgádg-Ti^íntaY Ocfto'ps) Ádminístraím ÓisídetCircuitaJudm^^^ /a "

'accíón Wtutéla Radicado Ño. fíOÓnSSmm^^^
ysefemnannómb'ramiéntósenpróvision^

2. Yiolacián dé.'los arti'cutos.lSO numerai 11 y345 daíá:Constitución Polifca - Vióíácro principio de
legalidad del-gasto. El Ministerio derTrabajo NO'-SlJSCRlBIÓ él. Acuerdo >!o- 20161000001296 dei
29 de julio de'2016, ni emito certificado alguno dédisponibilidad presupuestal que lo respalde.

3. •Suspensión provisional como medidalpautelar.-.de .;ia actuación admiñi^átiva que se encuentra
• adelantando [a Comisión Nacional del SewiciQ .Cjvil. r '.CN con ocasión del concurso de méritos
• abierto por la Convocatoria 428 de 201'6V eri relai^ion con el Ministerio del Trabajo, realizada por el
• .Consejo dé Estado mediante Autos Iníerlocutóriós Ó-261r2018 del 23 de agosto de 2018 y0-294-
• 2018 del'6 dé septiembre de 20.18; {ierivadas.dél'Acüérdd. No;;2016100^ 29, de julio de

2016, objeto de iademanda de nulidad que cursa ante dicha Corporación.

4. En virtud de„lo;estáblecido"en el articulg;88;,de la ,l.:ey: .14^^ de 201,i; Código de Procedimiento
; Administrativo y de- lo Contencioso Administrativo, los^ acto,s administrativos'se, presumen legales

mientras río hayan sido anulados ycuandp fueren suspendidos no podrán ejecutares hasta tanto no
se resuelvá'deíinitivamente sobre su legalidad.-Lo antéñori significa que.sol¡citadá la.suspensión de

• los efectos'del ,acto administrativo;en,.aténciori al pMpio' de legalidad,;(a -admini.sfractón se
encuentra en-imposibilidad de hacer cumplir'eí contenido del. acto, hasta tanto no se solucione el
fbndd del:.litigio,...pues solo hasta este:'.mom.ento';p,rocesal,'..niediánte. sentencia judicial se habrá de
detenninar una de dos cosas: (I) sedecrefa la. nulidad, del acto adniiriistfativoV.-.ló qué trae como

: consecuencia ja. extinción total ydefinitiva^de'Jos' efectos..de.éste y su existencia misma; (II) se
levanta la'medida cautelar por no encdntrár-el 'juez mérito suficiente para decretar la nulidad y por
tanto, el acto' administrativo conserva sú.firroeza y.ejecütoriédad,. con las consecuencias que de esto
se.deriyan,,-,' •

5. De acuérdo.-.cori.'lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley. 1.437 de 201 i, Código de .Procedimiento
Administrativo ydé lo Contencioso Administrativo', ;ips actos admlnisírativos perderán"obligatoriedad y
en ningún c^;podrán ser ejecutados cuando sus .efectossean suspendidos provisionalmente por la
jurisdicción :'de-io contencioso administóWo.; Ha-dicho-ej-Consejo de -Estádo,- en múltiple
jurisprudencia; qiie la medida'cautelar esíuna'riiédída'.excepcional.que.tiene.por objeto suspender los
atributos de fuerza, ejecutoria y,eiec,útiva,;d,e-,los,ácíp derivada del p,rincipio de
legalidad,'.qiie pretende evitar que: los actos-contrarios al ordenamiento jurídico continúen surtiendo
efectos,' aí,:ménds mientras'se decide-de.fondp sobre su ,constitucionaiidad o: legalidad. En tal

-' sentido; esta fig,ura" procesal conlleva-, un. •instmnienío--.éncaminado a .^ qué'las actuaciones
contrarias al.ordenamiento jurídico continúen surtíendo efectos, mientras se profiere una decisión de

• fondo. Asi •entonces, debe considérarse ;que'-áctóalrnente las-actuaciones -administrativas
relacionadas'coh el concurso-de méritos:dé.ia Convocatoria No. 428 de.20Í6,.se. encuentran
suspendidas'pnj'visipnalmente por el-,C.ónsej.ó de -E '̂dp, y pese ,a. que, las'Listas de Elegibles

' cobraron firmeza, el Juez de Tutela atendiéndolo dispuesto en el articulo 91 de la Ley 1437 de 2011,
debe tener én.cuenta'que los'actos administrativos expedidos envirtud de la .Convocatoria No. 428

"de'2015, han perdido fuerza ejecutoria yejecutiva.con ocasión a,lamedida cautelar .

6. Es importante destacar que las razones que diéróh lugar a la citada rnedida cautelar del 23 de agosto
de 2018, pueden generar posteriomente la. nulidad del concurso una vez. proferida la .sentencia,

'•'••1ii,yi'.dáHdo'"con"ello to'd'ás tas''actuaciones''(feaiiz^aá dentro'de la^
• •' afectando' la' l^alidád de"las'iístas de 'et^ibíes'''q'ue 'a,d^ antes déJa med'̂ a;';cau^ y

' de'los n'ó,rh'brám¡entos 'eii'p,eripdp',"dé''pr,ú'ebíqüe.hayaii'pbdi;ijo;efectó
"'' • los nombrados éri' pérí'odd de prüeba ala'carrera adnriinisfefiva, ante éí decaimientó de. lo's actos que

los vincularon al servicio. De manera consecuente, se'afécterián'los'dér^Hos ai trabajo'y'á la
remuneración móvil del personal provisional y,.encatgadp, cuya yinculación. se,;tenTiine pOT u^ de

'•''''-' 'ías' iisfá's' de eí^i'bles fBtir '̂as''dé'n"üétro o^ jurídico, con ias 'posibles condenas para el
' Estadd''p'orlas''déiTianMsjudiciaíesiriic¡ádás'pbr unos yotros.

7. De otra parte, la solicitud de laaccionante resulta violatoria del principio del mérito, reglamentado por
ia Comisión Nacional del Servicio Civil mediante el Acuerdo 562 de 5 de enero de 2016, que, en
consonancia con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, haestablecido que, para la provisión



RESDLÜGiÓN NÚMEROj DESOIS;;
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,,;HGJA:No.;::5

""Porta cua!seda.cumplimiéntoai. fallpMe Primea.Instancia proMdq^ de2018.porel
/Juzgado..TK¡OtayOcho08jAtíminisiratívpdfaí^^^^^^

accióndeMéa.Radíceo i^óJíó'ÚÍÍMÓS^
¿^sé.tenpinanmmü^

.....de. cargos ::de- la..canBra• •adm¡nistrativav -debe:,tenerv.en -.cuenta. .el, ord establecido.,..en. el
..... .-.corres^.hdiente .regjstró.,de!.elegibÍes,,.so .;pena-,dé ..afe^r idiversos- decécHcis-iupá La •
.•'•...Consó\¡d3á6n;de. '̂de{echo '$e.ericuentraJnd¡soiüblement&peiem^ ' •

áe/a /fsfa.y.e/'.númefo de plazas oracaf)íes.s proveer".. .Éi cüiripliiTiiento.delfallo .impugnadoilesíona y.se
.. ••••apartai.del débido proceso.administrativo, porque. no-tiené;.erixúenta:.el-estricfo;onderi..de.:méritos, ni

tampoco el orden descendente, toda vez que el accioñaiite.ocupáíuna posiciórv-distinta^arprimer
lugar en la lista deelegibles. Por tanto, el nombramiento ordenado mediante el fallo detutela lesiona

•••; y•se ápártaídéWetiido proce'so^admlnistrativó.tife qúiénes'ocüpán las posiciOFies antefiorésiá la del
•;accionante,.todáve2qú8 no-tiene encúetítaelestrictoordén-de méritos. --'';•

.••. ••8/? Para'̂ éT'Ministerio deHTrábajo es olaró qué'láiista .de elegibles -no adi^uirió fimezá-'ante.la Entidad,
toda'vez 'que'la misma fue notificada mediante oficio con No. 11EE201840000000Ó050996' él.'<iiá 30
de agosto de 2018, desconociendo- la orden de suspensión impartida por el Consejo Estado

•:med¡anté.erAutointerlocútorioO-261-2O18defecha-23 agdstodé.2018.. ^

•Que el 'Deparíaifiéntó^dministrátivb dé la Funcíóñ Pública,' mediante concepto Ño.'20186000277581 defecha
'26 de:b(:tubTé'dé.l,2018', afaraiizaf los efectos dé jasuspen^
'.y curiipi¡mieii'tó.feÍlodé;tul:e!á;;Rad!'2ÓÍ8205ü^^^ expresó:, .-

' 'Wo otísiente, éhcasó-dé exísiiruiiá orden ¡adiáal, falto dé fútela, qúh ordené nómUrar a una dé las personas que séencuenti^. enla
lista de elegibles-del proceso suspendido, la orden deberá sercumplida inmediatamente, esto sin perjuicio dé qué'lé 'álmiriístrarSdn
decida impugnar elfallo, lo anterior teniendo encuenta lo señalado .en elartículo 31 del ¡decreto 2S91 de Í9919que sobre elparticular

••establece:^ • •; v'v.,.'.;-.;-.; v. ..••••• .

'Articulo 31 Impugnación del falio. Dentro de los tres días siguientes asunotíñcaaón el faSo podré serimpugnado por elDefensordel
Pueblo, elsolicifan{e,ia:autorídad pública oel-representante delóroanp convsoondiente. sin oeijuido dssu ciimplimiento inmediato'.
(Negrilla ysu¡)rayad'óifa'erB:deÍ texto):

Bn consecuenaa, si existe un.^pleadoc'onnombrsmiento provisional,en. lavacante, deJa lista de elegibles 0e se ordena proveer,
deberé proyectarse el Ácío.Átfministrstivo.de retiro.'motiváiiMb 'cóú'lá 'órdéh.judicial i^spectiva, esto para "dar-cumplimiento a los
criterios señalados por'Ja jurisprvdencia delaCorte Córístii'uc¡orialfobnfeñ¡dos 'én la''Séntenc^ SU917 del ÍSdenoviembre de2010
sobre motivación del'Actó.Adrmñistr^ivo.dá retiro de un éiijplea^ocpn w^ (Negrilla fuera de texto}.

Que pese a que el problema jurídico, que se planteá eri fas diferentes acciones de tutela que cursan en contra
deeste,ente, minisferiii nó ha:sido resuelto,con,üri criteiio,'.anifi.cádo.por-parte .de los Juecés,.el Ministerio del
Trabajodebedar cümpliní|ientb á.idordenadoen loS;fápoS;. -";''-'^

Que en séntencia'T:55,4;d.e 1S92, reiterada en senteiicia n;'̂ 0,P3.de.,20í8, laCorte Constitucional consideró; "el
obligado cuwplim¡ento,;dei'Jo resuelto'por los juecesy. tñbunajes es una garantía institucional del Estado de
Derecho, yalmisnio iiempo, un derecho fundarrientáí de caráctersubjetivo que sededuce de los artículos 29 y
58 de /a-Consí/fuc/ón','- lo que permite concluir quéél.•cumpliraiérito de lassentencias es'ún asunta tanto de
interés privado corrid. público, ya.qué representa la ,sújeci&n. por parte de los particulares .y. las. autoridades a la
Constitución ya la lléy;; • • '

Que no obstante qué.en.cuniplimiento de lo otidénado enel.íallo. detutela proferido el 10 dediciembre de 2018
por el Juzgado .Treintay,Ocho' (38) AdministrativoPralidel.Circuito.'Judicial Bogotá Sección,Tercera dentro de
la acción dé tutelé:' RdÍ'c^o ,No. 11ÓO13336Ó382Oi8Ó0^ el nombramiento de la señora
KAREN-50FÍA bdNATO-.PAD!LLA, se.riace 'neGesario;.dár cumplimiento a lo dispuesto en el
mencionado fallo, quéordena..) proceda a.riórhbrár en ésúictó ofáéii descendente, en período deprueba a los
elegibhs.de lalista cóhtenida eri íaresolución..No-í:NSCM 9deagosto dé2018', conforme lo
previsto en laLey•909'de':2004,. elAcuerdo 2016-1000001269'dei. 29 de'julio de2016, proferido por laComisión
Nacionaídel Servicios.Givi] ydémás normas que rigenla materia.,: ..

Que de conformidad :con io dispuesto en el numeral 4del .articulo 31 de Ley 909 de 2004,. los nombramientos
de unaüsta deelegibles'cbnformada con ocasión.de ún concurso de.mériíosi deben realizarse;-e" esiricto
orden de mérito ' ...

3/



REiSOLüGlGN NUMERO

•25fEB 2015

rí'Tércéra dentro de la

'amon'deídélá Radicado Ño '̂fíbÓf33W3820Í8004^^^
yse temiihan riómbramiéntós énpTovisiphalidsd'"

•Qiie-er¿rtícul0'59 dei^Ácueídd 2dl8:10000p1259'yeÍ29 tí^^ ^ÁRTÍCÜtO 59:PERÍODO
DE PRUEBÁÍ 'EVALUACIÓN YEFÉCTOS..Wa 'vdz''publ¡¿adosy quá cóhtí'enenlas respectivas
¡Jifas déElegibles- deBibaménte'éjécütótíados y curnplidós los'requisitos-pa^ Is vinculáción y-toma dé'posesión enel
'cargo; previsios'én:ias honnas'léga¡és':y 'regfámeritérias qué:é&éxpidan'para'el efecto,'el Representante Legal o quien
•hagasusvscestendád¡ez(íQ)díashábilespara.produc¡r:elactoadminístrativodeMornbram¡enioenper¡ododeprueba,
•guQ tendrá unoduración de seis (S) meses '

••Que.-rnediante;D,ecreto.No:,.1497 del,'.6:de-agpsto.^e.20.18/.ponelcual-.se:- modjfica la;-piantá;:d&.personai del
MINISTERIO DEL TRABAJQ;.se 5uprim¡eron:los.cargcs: deyJnspectar de:Trab,ajq y.Seguridad-Social, Código
2003, Grado 13 y se crearon para los serwdores públicos que desempeñaban el cargo de en la planta de
personal-,del Ministerio de-iTrabajo •los caigos-. dé•.INSPECTOR DEr -TRABAJO Y';SÉ61JRIDAD-'SOCIAL,
•CÓpiGO:20Ító;.GRADGÍ4>-

Que el Decreto ibidem, en et.parágra{0: S,^ur)do,del;art!Culo:segundp estáblK¡ó: 'Ajos aspirantes.a losempleos
de inspectorde Trabajo y SeguridadSocial, Código 2003, Grado 13,que actualmente se encuentran en concurso de la
.Comisión-Nacional:de!:-Servicio f^ii,, rr}edianp,^nvpcatona-.Púb^^^ de 2016,,para--efecips ^
/ncqrpoiiación.ó ^ses!Ón..enJos,empleo.sequh^ /nspecíor de., trabajay .S^urid'ad Social, -.Código. 2Ó03,, .Grado
Í4, no se íes exigiré'mquisHgs '.Á qúe.ei)'}u-rnomeníd:: fueron
Pública deEmpleos deCamrá -OPEÓ.'B Ministerio del Trabajó sblicítém a7a Comisión Ñaciónal delSewc/o Civil CNSC,
la actualización del salario correspondiente al empleo de Inspector de Trabajo y Seguridad ^ciai, para efectos deja
(¿nV'Xatcria antes señalada''/' ...J V. ....

Que en razón de loanteriormente expuesto, se procederá a efectuar mediante el presente acto, administrativo
iossiguientes^ nombramientos en periodo de prueba en estricto ordendescendente;

•'••••• POSICIÓN " • •• 'noíjbres" •' • •• JDENTiRCÁ^^^

25 G0N,ZAL0 ALFREDO CORTES CAÑON 4.069.262

• '-' -25 '-"'^ ' • SANDM'LIÜANACÁfi&CHÓ.Rrá ' • „ / . .. ."'• 52.772m:; ";;
•:••••.:• •••.27 ...• •.,• • • •. .MAYIDA.WCTOraA ABUSHAWSH .FACUY. ^ •. •' ••..••..52.953,920. •

••• RitÁ iSÁBEWlllWÍ.Cte'tó^^^ •• • ••" ''51.788.741 •

...... .23. •• • . . PATRICIAGUEBRSRO.ALFONSO. .. ... ..39.7.55,867 . .

. .• • •.30... ...aOApatricia;JÁCPME.SÁNCH&. .;•..., 34.570,164:.; ,-. •• .

31 YADIRA FLOREZPETRp^ • •. ••.••••26;231403- • ••"- •.••

32 CARLOS ARTURO RIVEROS MARTIMEZ 80.390.708

•: •.'• •.'•: -:2i- •. •JÁHRJGSÉ PERÉZ^mO'-'' -• •• • ' 1.06¿992;688 •••••• •• "••••'̂

' •• '• •' ••• •• ROáALSA'SANCHEZ CASTÍLíIÓ' ' ' • ••• •• "•'S2m398"'-;

. 35.' , .• •jpHN.Í:,REpby PEU\W . .. .. .' .....80.128.212... .... .

... ,..36. ... . ... .JENNY-PAOLAANGaREYES........... ..52.951.090,.:

37 JULIANARISCANEVO LIZA.RAZO 1.05Z380,584.;. ,. .• ...•::

39 CESAR AUGUSTO QUINTEROARENAS 1.077566.316

•'•••"•••-^•«••- •'• '•• ••" ^^•^LEÍDYÜRRÉ!^MARTfe' í - " :•• ' " ••"•••• ^••V:Oi4¿a.o«^^ ;:••.'.••;•.:•.

• ^•'•••-•• ' • •• ••: "LÁDY jOriANÁ SietTOFIGUEROA •• •.'•:^ ' 'l'022;3k277^' • -

42 •••' ' " LINA MARIÁSEÑDOVÁ GONZALEZ.•••• "• . .r;.r;.i:o32.^.p5r;v;..'
.43 Y!fy^ ANDREA GÁRAV'.ÑO V!L!JM¿.-i ,•:.26.430.036 ......

-. .....CARLpS.'ERNESTOfV^MQS.QUIJANO..,^ .'. . :.79.106.4;Í9-,,-.

• ••••45-; ••.•• ••:;.ANDRESFEUPE.pONDEPINZONi :•: .•':. : •.. :í.026.257.944..: :. • •••

46 ALEXÁNDER PÉREZ -.;:' ••-; .'.• •• • •;.: ••; • •79.505B71::'' • .:• •.

47 ERNESTO LEON MARTINEZRAMIREZ • 93,371.996 •

"• ••- -• 49- -^ ••• •' • LEIDYRÓMERO' ' '52.756.414 •

• 5Ó • LORENA ELIZABETH CHA VARRO CHAPARRO 63,436.605

51 DIANA MARITZA TAPIAS CIFUENTES 52.957S51

52 CURA PATRICIAZAPATATRUJILLO 39.704.412
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.'"Porlacúalseda cumplimiento al.fallo
.Tddzgado.freiniá:\ó'út^o (38) Aci'iriihistralfVo'O^^

, acci&tóMe/aRad/^
V • ' •yse terminan iiómbra^^^

ido el 10de.diciempre. de20.18 porel
í,'fegotó,SetcÍófl,.re^
la.nomb'ramieni^
onalidad''''

- POSICIÓN ,. .... HOMBRES ............. identificación ..

- 53 . IVAN VANEGASPINEpA.. , . -. 80.335:930,-,

. 56 -,, . DAGOBERTpGOMEZCONPE. - 7,213,886 , - -

57.:.:;-.-;.- - HENRRYSAMIRGO^ZOBTIZ. -:i-,082.888,814-- - -

57 ANGELICAMARIAAYALADUfWS. ' • .1.083,460.084

• 58.., . -JENNIFER VIUAB.CW PEÑA 53.122.655. •

59..;.:..,..:.- - - CLAUDIA PATRlCIASAMZARAGUOaO ^ . 52.973,651:.

•

LUISALFaiSO-GUISApOBERMUDE;, 79,527.324. ••

- 61- , -.. . . AUX ANIDIAGOlveZ HERRERA -52.154.738.-

- -62... ...,.--... -. - ABELARDO ANDREYLCyeZ GRANADA .. . • -1,013.585.973.,- " •

.... gj.... RUBÉN DARÍO,AmANA'Í^LEGO, - 79,858,596,.

... .. .g^. . • . leidyyurani.kooriguezro}j!erd-,:-...: . -•1.070.964.105

- 66.,- - SANDRA-CARaiNA ARIASffiANCp- 1.030.559.058

--67..:.:.... -GUILLERMO BERMUDEZ CARRANZA ...... 19,494:076.-.

- ANGELICA MREyA:^UNA?-.Gp>p,.... -. , ,. :1.010.203.357.

69.,.-. aGAtETrCIAMARSJGÜA-C«TiZ, ..... ,51.903.503.,:.

71 MARtTZA YAMILE MANRIQUE GUTIERREZ 52.850.433

y-n OSGAR'JAVIER-YATE.GAyiRIA;, :. .. .79.745.^7y.

;. -...M0NICADQMIN6ÜEZ Ai:vÁRE2;>- •. í¿37ti08V ;!

. ---• ,.••..74 ,FRANZ,-HENRYBARB0-SÁ:ÁMÁYAÍ-"- • -• -- 7,223,792- • •

- -ASfRID-^LIÚÁÑA-IWj'toZ W^^^^ --i-ósiágzsso--. - ---•• ••

76 PAOU ANDREA CAMACHO ARCE ' - " •'l.030.'576.656 ' '

.... ..WR¡preRNAN,pO.^.NCHG.N)ÑO.., . . .. .,,, . ...80..0.15;051.. . ,.-.1

,...(WTAÜACALDER^PAfZi;,;..,;.-:.^ ..,1.032.442.307

Que. el: JWlNlSTERtO:;DÉÜ;:TRABAJOi har'Péálizaaó- lcs>.siguieníés.:;r)ómbramientos devía-.- lista- de- elegibles ;•
contenida enlaResolución No/CNSC - 2018212008.1415 defecha 9 de: agostó:de-20t8;..para proveer: ochenta ''
y tres (83) vacantes del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 34363, en e¡ cargo de ^
.lNSP£CTOR-.D.E.:T.RABAJO:;:y-.SEGURIDAD SOGIAl:,-CÓDIGO: 2003;-:GRADO...-13,-..de la planta :giobal.de.la -

::Entídad,en la;DireccÍón':Territbrial.déBogotá^V-. v.-:;.-'^i

POSICIÓN NOMBRES'.;-. '.i .....iDENTIFICAGtótt

1 ANA WARlA COHETATO MEDINA 1.075.223,964

- SANDRA füARCElA MENESÉS ,-52.353.712 -
. ... - -J---- • • •.

.; -..MARTIN HERNANDO BRiTp SANCHEZ . ,.79.443,690,.. . .

-••-f . .. . ..EDGAR ALBERTO CONTRERAS MOJICA , . , .. ...19,429.^90.. ..

5 MARIO ALEXANDER VEIANDIA ZEA 79.723,219

.;6..-v--:-: LEONARDO HENAO ZULUAGA: - 80.153.603..-.;--.:'.

7 JANNETHPAOLAMORAVERSARA..r •: ,-- 40,044,222:--

6 . . •....;. - DIEGO ANDRÉS CPROOBA.RIVEROS .. , . 80.769,769

9 , • - MONICAMONTOYALUGO ;: • • • 35,238,738:-

10..- OSCAR DANIEL.ACEVEDO.ARIAS- - 80.073.983 •

11 • VICTOR HUGQAReiU VALENCIA ••.: • •. . • - 16.070.869^

12 SARAINESABRIL CARVAJAL 52.479.425

• '-y .. . LAÜRA ANGÉLlGA LPPEZ.GUriÉRREZ •- ^ - -1.010:166,403'

• • • •••• ••• • • - nelly cardózosánAbria" -- -52.036.252- ;-v.' •• ..

• ' •

'•> . •^GLÓiíIA'PATRÍCIÁRAtólREZ SEPULTO ,-. ._. 52,15¿255 ..

16 DIANAMARCEIA RODRIGUEZ VERA 53.157.938

.^2
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'}^Pc
•Juzg

rlshualséda^^
ádójreinta'y Ócfip"(

irniéníd0.fallo-de^^^^^^
38)'Ádiriin¡¿tratí^oüra^

•do éiíÓ'̂ dfdiciem^^^^ el
[Bpgoté'SeccipnjeK^^^ dento.dela

acción U6 tüt6í3 ndulCdÚO N u, í luu¡ooowoQLUi'wy, íjuu utUGua numuianiK^aiuo uí

yse terrrifríari noimbramieníds en pi'óvisionatídad"

O

posicióR-: . HOSÍBRES.." identifkación;'.','

. U .. MARIAYOHANAVARGÁS'CARCl''' ' ' 33:369.565. , .,

,,. . 18 • '• . JOHNMA.RIO ACERO.barragan': •'' 80.737.996'.''

19 JULIA. AMPARO.RUIZQU1ROGA'."; 20.794.022

. .20" JOSE LUIS GÚÁraN,ORDOÑ'EZ' "' . .. : S8207.595':'.

, . .. 21'- ' . JUAN CAJÍLOS RÍOS VÁS.QUEZ' ......79.632.182.'. .

22'" jennysoraíoásanchez'súevarA" ... 52.378.Q55"''

23' . YISE.TH CAROLINA GÚZMW'La^.'' ' '.1.013.61^035:'..,. •

... .24::'. ..KAREN SOfÍA DONATÓPADILA ' 1012.345,944 .:.. .

33 • CUUDIAjANNEtH'RÓtóO:DÍAZ . . •1.085.254.269''

..... 38''' . . .. INGRID.PÁOLAALfbNSÓSÁ'W)dVAL''"• -.. 52.981.399''

. 42'^ : AUETHMILENá.BálVAFi'VALENClÁ:' '.. ,52.934.405''

.. .54' '. " DUNYA reR^W^jDÁ'Í4EÍRA'CASTRO'•'" • . , ..1.049.61Z331:

S5' ANGELA GARCIÁ'MALDO'NÁbO .52;476.122.".

. . . 63'/ MARIA'HELE'i®.LOPEZ. REWA. '.' .52.366,800' .''.

77. • ^WÍINAGALIN6b..'SERre^NÓ".': '. ' -.51554.764

Que mediante correó électrónico ,enviada el ,8 .dé;febrero;dé'2Q19,;a;la SuM del Talento :
Humano, el señor VICTOR HÚGÓ ARCILA, VALENCÍA manifestó ei rechazo,ai nombramiento en periodo
de prueba para'd^empeñar el cargo de INSPÉCIOR^E' TF^BAJO YSEGÚRipAd SÚCIAL, CÓDIGO :
2003, GRAD014 dé lapianta';global de laEntidadi'en ja Dire.txión Teiritórjaí'dé Bogotá, éfeptuado rhediante la
ResoluciónNo:0207'del-1°-.defebreix>de-2019.,;..

Queel'MlNlSTERl6bÉlí.JRABAJOmod¡ficópáraáíniente:él:arfíGUlo/segundo.de.la.Reso^ No.D207 del •
r defebrero de 2G19; en el sentido de derogar él riornbrahiientó en periodo de. prueba en el. cargo de
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, .CODIGO .2003, GRADO 14 de la planta global de ía .

.. entidad en la.:Dirección Territoiial de: Bogotá;:de!,señor VICTOR HÜGO •ARCI^ VALENClAridéntificado.cdn :
^r;la.í;édL(lade:ciudadariia'No>16:070;869; ; : v.:

.••Que•en::.virtud:-.de lo anterior.'se-derog'áí-.lá: ténTiináción;dernon:ibi^miéntó-én prov¡si6nalidad.'.en er'cái^o-de •
INSPECTOR DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL, CÓDIGO :2003;GRADO-:14"de: Ia planta globa|-de'ia :
Entidad en la Dirección Tenitoriaj de. Bpgqtá, del señor IVAN DEMÓ.STENES .CALDERON ULLOA,
identificado con la céduia de ciudadanía No. 85.458.009::'.-. .:.h.:'..:. -

Que' la' Comisión'..de..P.ersonar del' MÍNISTERÍQ'.::PEL-.TRABAJO' presentó 'observaciones'sobre el
cumplimiento de reqúisitQS de los •elegíbles re.lac]onados;a. conünuaciónv/.que 'figuran- conformando ia.iisía de
elegibles adoptada'Tiiediante Resolución No. CNSC -20182120081415 d^ 9de agostó de2018, yno se
relacionan en lafirmé'zá de lalista publicada por. Ía.Có'raisió'riNác¡óhal.déÍ.Servició.Civil.-.CNSC: ....

POSICIÓN • • NOMBRES^ ^'.'•a -. • •::•.•••.•. . IDENTIFCACIÓN-

25--: GONZALO ALFREDO CORTESCAÑON • • ••": • :• 4;<)69.262 '•'•

40. • •LE10YUR.RE60 MARTINEZ-• •:•• -•" • • 1.014m046;' .

45 ' ' • '••. AÑORES FELIPE CONDE PINZÓN,- •:•.: :•• .1.026.257.944. -

64v;': i LEIDY YURANI RODRIGUEZ-ROMERO '.•• 1.070S54.105

OT ••,: • .••.• .••; . GUILLERMOBERMUDEZ:CARRANZA 19.494.076 •••

Que la:CóiTiísión Hadónáí.del Ser '̂icio'Cívií-.GNSG por;m.ed¡Q'de.A CNSC'20'l8212b017244 del 3de
diciembre de 2018,. Tqrmedio del caa/ se'máif/ffca:W:arf^^ del Auto No; 20182120013194 del 28
de septiembre de- 2018; en-cumplim,iento'al-fallQ-prpferídp po_r.eiJribunaL^^ Cundinamarca-
Sección Segunda - Suhs^ción B, dentro de lá'Ácxióñ dé Tutela insiaurádáporelseñor JÁHIR JOSE PEREZ
POLO',dispuso;. -. . '''
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acc¡6npeJü{é)a':RádiáááoÑaji03^
'.'.yseié^

'ARVCÜLO 'SEÉÜÑpá Dejar sin elegibles conhimadamedia'n^^^
7rfiK'v^a,! ' no' Wo-• á'i-iAoíi-í v^/á '• faé-nexWfri-'ríí^' •li'ié''- • l-¿üir' • f/SoÁ" DAroT "DAVrt "V»fMn/

•{Negrilla fúerffdé{é)do]:í-

POSICIÓN • NOMBRES • IDEÍJTlflCACtÓN

,34_ . JAHIR JOSE. PEREZ POLO ••106+.992.5ES

; - : RÜBÉN.DARlOALDANA-GÁaeGO' .. 79.868:596

Que mediante providencia defecha 19 defebréro.'de/2p19,-éyu¿g.á^ Treinta yOcho (38) Admin¡stratívo Orai
, delCiituitoJudicjá Bogotá Séccipri Tercera^ dispuso:: /;/^ ' .'

T̂RIMERO: NEGÁR-las-solicitudes-elevadas pdrJos séño^s/^EÚ^^^ CORTES yDIANA MARCELA
FORERO RUiZ 'en' éscritos del 31 de enero y 1 de'febrém del óresenté.- año, por tiaberse configurgdo cosa juzgada,

' conformé a loitíi'spuesto 'porel 'Juzgado Ueciséié'pB) 'AdrpinistrB^^ del Circuito' Judicial dé Bogotá D.'C., en
sentencia del 29:dé;énero:de'2ÓÍ9.".. •O - .; •' • . . • ',

Que de acueitioicónjo ordenado por ei'Juzgado jj^inta^y-O^^^ (-38)-Administrativo Oral dei Circuito Judicial
Bogotá Séccióri-Tercéra/híegatós efectósvintércomunis-dé'lá-decisió^^ dél'IO dediciembre de'2018, para los
señores.AUPELg;CÁST7\ÑEDA:CÓRl;ES;:^BIÁN^;tó RUIZ, porhábeise configurado^

, cosa juzgada;iMnfbririe'a lo dispúesto;por.e!;Juzgado; Die¿íséis''|̂ Oral del Circuito.Judicial
•de Bogotá DiC/A-lv^i;'. ^

.Que de acuerdo^^ñ loseñalado mediante la presente Résotücioh hd, se realizara el nombramiento en periodo
de prueba delpss^ñores AUDELIO CASTANEDAíKiR^&^l;^ FORERO RUtZ, pérsónas

.inclüidas.en 'ia'lista;:dé'e!egibíes.de la.Res¿Íudión;.Nó: de fectia .Si .de.agosto de-
2018Jdent¡fi(^^con;elc(xligo;OPEC No/343p:

..ÍOSICIÓM. . , NOtaBps -;.-v V>; IDENTIFICACIÓN

, .'. .DIANA MARGELATdRERÓ RÜlz l" S2,505.20.5'.

;:;..';.70;V • • • • • AUDELIO.CAsfAÑEDA'CÓRTSS..- 79,733.213'; '

Qúe el elegiblé-iCÁRLOS ANDRES BALLEÑ. DEL. BUSTO, sé/repo^^^ la Resolución No. CNSC -
2Ó18212Ó08141i5'd.el O9.de.agostp dé 2018,.ÓPEC ^363; ér}:íá cüál seobserva.'que.ocupó el puesto 78 en la.
lista deelegÉesií:---

Que el señor CARLOS ANDRES BALLEN DEL BUSTO promovió acción de tutela ante el Juzgado Veintiuno
de .Familia; de;:Bogóta/.;'dentro;::del :Radicado.;:No;/l1.001; 31;;10.-021 :2018/00936, .en. la-que; solicitó.en
nombrarn¡ento en.peripdo,'de;prueba dentro dé:la-lista de eiegibles.de la OPEG.SéSes.-.ia-cuál.se;encuentra
entrámitede.la,pnméra:jnstancia. •

Que Juzgado Treinta y Ocho (38) Adriiinistrátivo Oral dér Gircuiío -'Judicial Bogotá Sección Tercera, mediante
providencia de fecha 13de diciembre de 2018, negó incidente de nulidad, al cual se vinculó el señorCARLOS
ANDRESfBALLEN-DELíBUSTO medianté-oficio' de.{echa'-12 dé-'díciembre-de- 2018;-según-.consta' en la
•providencia en mención:-'• -: -^-

Que en consecuencia para el señor.CARLOS ANDRES BALLEN DEL BUSTO no se'extienden Ids' eíectos
intercomunis frente a ládecisión del 10 dediciembre de 2018, def Juzgado Treinta yOcho (38) Administrativo

•Oral-del Circuito'JüdiciárBógótá.Sé'caónT razóri'pór láctial.nó se incluirá entiB los fiombíidós enel
•preseñtéacto-iadiiiihistraüvo;

Que para darcumplimiento a la orden impartida en el falto de Primera Iristancia proferido por el Juzgado
Treinta y,Ochát38) Ádrninisfe^^ del;Cii^üitd-judicial Bogotá •Sección Té^cera^ c|üe o^i[iéria'̂

^3



RESÓLÚCIÓN NÚMERO

8'4JS:

:"Porja.cüál¿é_ÚaiíjmpiimieníoU^^^
••jfega^ praí¿é/;C/í¿uftalM^ la.

'acción déíufeíaRadicádoÑo/1ipp:f33Í^0;^2^ período de'príjeba
y'éetsiminan'nombramiéhios en p'r^^ • •

HÓJAííd' 10

estricto-,orden .de,,mérito jps/nombrarti.ieníos.de ja. lista de,#gi,bl.es,. la^;.Resolución ,No, CNSC.
2018212{)'0814j5 defehW 9.;de- ag^tcrde

•caner^jderTtificada !con;.!el .c^iga OPEC -Ñp34363 '̂es;Jnec^^ sigujetites
nombramientos .de servidores públicos que" desempeñan en provisionalidad eiempleo 'de;lnsp^.tDr deTrabajo •
y Seguridad Social Código 2003 - Grado 14, de la planta global de la Entidad en la Dirección Territorial de
Bogotá:' ' --.vs---;

- No. . TERMINANNOMBRAMIENTOPROVISIONAL • . - lOENTinCACION

V-•-•••-• CALDERON-ULLGAlVANDEttflGSTaiES'' - 85458009

2 DEDERLEARZÜAGA GUSTAVO ADOLFO . • "91449757

3 .. MURCIACUBIDES RAFAEL EUAS •13615877
..... .... .... ^...., .. .... 6AR2GN M0RA GRACIELA ' •" • •r • • ••••• •••51754049:- ••• • ••• •

5 JIMENEZ MARTÍNEZ €RN£STO' '• .v^^.;:- ;:..:: íx19406928: ^

5 CAICEDO FRAIDE EFRAIN 79559452

7...... IviALAGON VARGASRAULALBERTO , .19370470 •• • • ••

VARGASPOVEDAFABIODE JESUS '

•ERNESTO' .V^.
• •- •.. •. ••..:721345r...- • ••..•

-ALBARRACINCUBILLOSUJZV-:..-.-."- ' ^ v>52W940:^^ s'. •• •.ív.-^

10 BOHORQUEZ GARCIA PAULACATALINA .^••- ^•..••.v.:20775038- . • •. .•.

11 TORRES TORRES ANAYANETH • 23763341

12 ANZOLA GONZALEZLUZ.MERY AlvlPARO 51633723

.-13 - MORENO ZEA MARlAíWROLlNiA.' ' • •S1882992- • ^

.14 ALVAREZALVAREZ NANCY-.YANETH• v- ••;. /;• ••••. . • .-31036919•

.....15 .... •PEINADO. BALLESTEROSARGEMIRO.LÜÍS.X • •^•.•.•.' -78077034 : .; • -

16. . .ZASARAiN COGOLLODAVID AUGUSTO 85469523

•••••••••—-17 •• • SALGUERO ÜRQUÍ30SANDRA. PALOMA• ' • " • •52700956' ' •••

18 PEREIRA PRADO LADYCAROUNA' 62969064 - • ••••••• •

19 MUÑOZ PIÑARETE"JAVIER WAURiClO 80066173

. .20. DAZA SUAREZ RODOLFO IVAN • 770,13360
. . .. ••.. .. . . .. -jr • • • • • - • •• NAGE GARCIA JOAN FARID' "•

.......... .73,7527

•CLARO OVALLOSANDRES MAURICIO^ - • •••••••••:• •••;•••'• ••79646325.- ^'• •• •' •
... . . -23...- FINO HERNANDEZ CUUDlA.MiLet<iA •• . ••:•.• 52625376 . r.: .••..• ••. •

24 VERBEL CASTAÑEDA ANDRESJOSE . • .•• . . 15027317 • ....

25 SANCHEZ FERNANDEZ CAMILO 79706196

2S OROZCO SAQUERO ANDRES 1022330622 .

27.. GARZONCADENAANAPATRICIA •35499192

28 AMAYA MURCIA.HUGO FERNWDO . .. .79509918

29.:- • .• • PEÑA 8ELTRAN SANDRA PATRICIA YAMItE 52559458

30 MORALES DEVIAJOSE ARIEL • 5984432 • • •

31 : BOYACA CARREÑOINGRID KATHERINE: -. 40038578

32 LEIVA HERNANDEZ NUBIA ISABEL • 51626421

33 WÑOZ CASTROALBA ROCIO 52616829

M- - ' .;GARZ0NAREVAL0 JULIAN ANDRES - • • •••••.••••• ••••••.•¡r'.--80731343^-^-•

; • •:35' • •CASTILLEJORASHROSALBA";.- •.•••• ••. ^ •'.••\49759535 ;;->• • •

36 VARGAS LAMPREA SANDRA JANETT 51952639^

37 UMAÑA .OTALORA DIANA CAROLINA 53118438

38 VALDERRAMA BARQMOLGA LUCIA 31031755

Que:para la termihación'déios hdmbrátiiientos éníprbyisionalid.ad'tTiéhcionadós'en ercb.n^^
la Entidad dio aplicációri á lá Circular No.-053<dé 30 de octúbré de'2018;'queí'.eStab!6ció'e! 'fírbce
desvinculación de profesionales que ostentan cargos de Inspector de trabajo /• seguridad''social, reportados'-erí la
convocatona 428de 2016, siguiendo los lineaníiieníos enmarcados en las ordenes de losfallos judiciales instauradas por
.Ios-aspirantes queconforman las Listas de:Elegibles.de! Ministerio del Trabajo':- • ;

.Que e.l.art.icuio;.25 de. larLey9Q9. de-2.004, establece: :'Lo.s:.e.mpfe.os'de,•csfrera>cuyo¿,:í/Maffis,.se..encí/ei7íren en
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán pmvistos^en/onva.pfoyisional.so/o
por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores
públi^.decarrera".... ... ^

Que. eí.í.pecreto .1083:.d.e-:2p15,. respecto.-.ai.:reti.nD. de-, los- pro.u¡s¡onalesv;".:establece:>.-'AR?/CüLp
Tenninación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el té/minó de>duraciónM la
prórroga o delnombramiento pn^visional, elnominador, porresolución motiveda, pod/i darlos porterminadof.

.Que ej C¿ncéptQ,MaTO;09"de'-2QíKde! De
lo señalado por la Sai'a Plená'de la Corte Cónstítucíonat en relación con el coritenido de la motivación para el
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Juzgado.^. ..
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retiro de provisionales de !asiguiente forma;;"&,süms;-eí tfeter-d^ délos actos administrativos que (por
regla general) tiene la administración, hace' efe'ctiya'já^ '¿léLÜsuía-'dé;;Esi¿^^ -Derecho, el principio demoaitico, el
principio de publitídad éñ'las 'actuaciónes dejá^administ '̂cicín. i^^^^^^ a-lbs\a'sociados- contar con
elementos de juicio suSciéntes para ejercer':.sá dérecho 'de'-^i^trá^^^^ a fín de acudir ante las instancias

25FEe 20Í9
:,11HOJA No

De esta forma a la Administración conesponde moiivar.lo's actas, estosés; hacerexpresas las razones de su decisión,
mientras que á la'júiisdiccióri compete defíhir'sies'as j^zonés son júkifícadás.cqnstituabnaiy tegélmeñte. (...)

En este orden-de.ideas,.'.sólo.es constitudohalménte.'admisible' una:ñÍBí¡vacíón donde la insubsistencia invoque
argumentos puntuale¿''compJ^^ provisión definitiva del cargó pórh'aber^ realizado el concurso dé méritos respectivo, la
imposición de sancione.s-idiscipllnarias, lacaliflcacióri .insatisfáctoñá.'u otra razón especifica atinente alseriado que esté
prestandoydebería'préstaréí.funcionarióconcreto''':':'-.'',.:'

Que el Departamento Admin)strat¡vO ;de la FünciónPúbíicaj-mediahte concepto radicado No. 20186000277581
defecha 26de.octubre-dei2018, alanalizar los;éfectQsdéíá suspensión de! concurso por parte del Consejo de
Estado ycuniplimieñtójfallo detutela.- Rad. 20182060296462 del 26-cle octubre de,20.18, e;q3resó:;

"No obstante, 'en caso'de existir 'ü'ria'orden'judicial, falló dé tiitéla, qíjé'dnlene nornbrar'a una de las¡¡érsonas que se
encuentra en la lisjfa de.elegibles.delproceso suspendido,,1a orden 'deberá spr cumpl¡da.inmédiaíamente, esto.sin periuic¡Q
de que'la'ádmiñistracíóri decida'¡m'pijg'néréí'f3!Íó,'lp.a'nÍérioi¡.Íem
'269'1.dé'1^9Í¿¡qüe'so¿ré;'étpVrtictí .'T ;Vi"'•

"Articulo 31 Irhpdgñéció'n 'derfallo. 'Deriifo de los 'tres dia's 'siguiéiites 'a éu 'r^ el'falló podré 'séñmpúgnüó por el
Defensor del Pueblo, el'solicitante, la autoridad pública oél'réprBséritáhte 'del ¿roano coTOSoond/enfe: '̂ ^^^ 'peHíJicid-délsu
cumplimiento inmediato^. (Negrilla vsubiaYadp fueradeljexto).. . . , , .•

En consecuencia, existe-dh' émpieádó ow'^hoiiémkátr'l^^ eñ-'kr vacante dé la-Ma de elegibles que se
ordena proveer,, deberá proyectarse elActo Administrativo de retiro motivándolo con laorden judicial respectiva, edopara

••darc'uhp'limie'ntd'aÍóscrlierÍó'¿'¿enála'dóspor¡ajuriép'nJdenciadeíéCóiÍeCon'sÍkúdoriály'coh'ten^
917"dé! i6 dénówefnb'ré'kié ZOW 'sóbá'motivación'deí'Áko''Adri)ínísM^^ de-reíiro déun empíéadó con riombramíerito
'pnovisionél'i'(Ñég&é:fue'ia detexto).'

Queel MINISTERIO DEL^TRABAJO-dará'GurrtpIimiento-ala orden.impartida en el falio í!e Primena lnstancia
proferido por.el Juzgado Treinta y.Ocho (38) Administrativo Oral.del Circuito Judicial.Bogotá. Sección Tercera,
del nombrani.iento,:.de.,la Jista de\eieg¡b!es^de la Resolución.No.- CNSC„-,-2Ó.18212008Í4j5,de fecha 9de
agosto de 20l8rc&jigo bPEC Noí: j4363;;áeacue^ócóri ios siguienfes'crt^^^ ••••

1. SERVIDORES PÚBL1C0S:QUE SEI^N NOWÍBRADOS.EN PEMODO;DÉí EN EL CARGO
DE INSPECTOR DE'TRÁBÁJO VSEGURIDAD SOCIAL CÓDÍGÓ.2dB3;:tíRAD014, QUE OCUPAN
ACTUALMENTE ESTEíMPLEO. EN PROViSlONALlDAD EN LAOlREGClON TERRITORIAL DE
BOGOTÁ" ; ' V

Que los .aspirárites que sé relacionan a continuación, figuran en la. lista de .elegibles'de la Resolución No.
CNSC -20182120081415 de fecha 9deagbsto de 20Í8, código OPEC NO:. 34363, y;se encuentran vinculados
en el MINISTERIO •DEL-TRABAJO con caracter pfovisiónal en el cargo de- ÍNSPECTOR-DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SppiALÍÓDl6Ó:2O03; GRADO'14, 'repoiíadp en la OPEC-34363'. ''

Que es procederiíe ordenar los siguientes nbmbramierit(»,en periodo deprnebá enfef .empleo.que actualmente
ostentan en provisionalidad) en. el. cargo dé'INSPECTOR'DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL CÓDIGO
2003, GRADO ;14,- .ubicado en lá D¡recció'ri..Terr¡toria! de;Bogotá de'la'planta ^global del MINISTERIO DEL
TRABAJO, para' lo cual se ordenara dárpor.terrninado'diclro nombramiento en' prayisionalidad eldía'anterior a
la fecha de su posesión; ... -v

'POSICIÓN

SERVIDORES PUBLICOS QUE SERAN
NOMBRADOS'HN PERÍODO-DE PRUEBA ENEL
•• CARGO DE INSPECTOR:DE TRABAJO Y

SEGUBiDAD SOCIAL CÓDIGO'ZOO?, GRAD014,
'•.^QUE OCUPAN ACTUALMENTE ESTEEMPLEO EN':

.• ;.PR0V1SI0NAL!DAD -•

lÓENTÍFICACIÓN
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'•'JúzgaióJrvintayOdio'psjÁdm^^^
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yseiémiíñannómb'ramíéhtósenpjróm^^
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• SERWDQReS PUBUCOSQUE SERAN
... NOMBRADOS:EM PERIODO DEPRUEBA ENEL- -

CARGaDeiNSPEC,TOR0E,TRABAJOY. .' . .
SEGURIDAD SOClA!i GÓDÍGO'2003;'GRADO'14.' •

QUEOajPAN ACTUALMEm-E,ESTE-EMPLEO EN--
, ..PROViSIONAUDAD

• r-,lDENnFiCACtóN..,v-.,-,.

25 GONZALO ALFREDO CORTES CAÑO! 4.069.262

-..-r. .• -.28. •.•' ••• - ----RlTA.lSABEL-VILWMlLyELí^SQUEZ - .••5,1-;788;741."-. .•• .

• ' •'•••'•32^- • ''••'CARLOSARfÜRO'RIVEROSteRTIíte ' ' ' 8d.390;708''•

52 CLíiRA PATRICíA.;aPATA.,TKUJ1LL0 , ,. , ,39,704.412

53 .JVAN.-VANEGAS PINEDA;•• 80.385.930,..,,;;.,-

• ••• • •-••••• • •: ANGEUCA^^ARIA AYAWOURAN - Í.083,460.D84-^ - •

SS JENNIFER VILLABON PEÑA • •53'.122.'6S5

•í'l ....... LUIS AlíCílSO GUISADO BERMÜOEZ . „ ,,79,527.92,4., .

... .6.1,- -. • .AUX ANiOIA GOMEZ HER.RERA, , . 52.154,735,.. . •

-.ra,-. CfcGA:LETICIAWRSjGLIAORTE^ - • .51-.903.503..: .

74 FRANZ HENRY BARBOSAAAiAYA 7.223.792 -

•Qué dé:'ranfomiHad'cbn laConstancia'expetíidá. pOT
•Caifera Administrativa'de ía Sübdinección de'Gestión del Talenfp;,Hümah'o;;.hac«;c^
públicos serán nombrados enperíodo de pnjeba enel, empleo qué'actüáímenté ostentarí enprovisionaiidad en

.el. cargo .deJNSPECTOR. DE TRABAJO YSEGURipAp ;SQC!AL CÓ^ 20Q3,,Gí^p0 ..14. de; la planta

.giqbaidKfaenticiad en,la DirecciónTeriiM^ •

2. SERVIDORES PÚBLICOS QUE SERÁN N0MBF¿ADÓS EN PERÍODO OEP
. ,:QyÉ SE ENCUEPS^N OCUPADOSCON NOiyiBRAMIENTOS.PROVISIQNAL^

.íjue-lósiaspirantes, relacionan a contin.uaeióa en. la lista.¿dejleg¡b^^^^ de k ResoJución No.'
•CÑSC.:r.2018212008.14.-15. de fecha 9 de: agosto-Je:.-2Ó,T8i' código .ÓPÉC„No/'34363;.;,serán.nombrados en
período de prueba en eícai^o INSPECTOR DE TRABAJO YSEGURIDAD S.pCIAL-..GÓDIG'G-.2003-, GRADO
14, ubicado en la Dirección Territorial de Bogotá; de'la planta global del MíNISTERiO DEL TRABAJO, en

.cargos, queseencuentranocupadosvppr los:.sen/idores-p.úblicps--nDÍnbradoscón .cáracíer provisional;;'•

• POSICION''
•NOMBRAMIENTO EN-'

PERIODO DEPRIEBA ••
; ''iDENTIFICÁCipN '

...TERMIHAN.,-. •. •

•nOMBRAkENTO.':"
• PROVISIONAL - •

"...IDENTIFICÁCiON.''

25 ,
SANDRA-LIUANA
-CAMACHO rodríguez „•

52772642 , ', CALDEROMULLOA
IVAN DEMGSTEMES" •:

. ,, ,,85458009. , . ,

,.27- •
MAYIDAVICTORIA,. •-

-ABÚSHAWlSHf^ACUY • •/,;•: 529^920;,,:;
,0EDERLE,ARZUA6A,.
GUSTAVO'-ÁbÓLFG •'- •„,;;:;:9t449757;-^ ,•'

PATR)GIA:<3ÜERRER0 „•-
ALFO^iSO

• • ""'39raB'67' ''' •MÜRCIACUBIDES '
RAFAEL ELIAS

'" 136158?7.''., ;;

30
OLGA PATRICIA

JACOME SANCHEZ
34570164

GARZON I«1RA

GRACIELA
51754049

y - 3^ YÁDli^ FLOREZ i^ETRO, • "25231403'•-;• ••• • 'JIMENEZ IvIARTINEZ;"

ERNESTO •
'•''lM0S'?'23'','''

: .34.: •• •••;
ROSALBA SANCHEZ '

CASTILLO-'
•.. .•:52895398,-. -

CAICESOFRAIDE,. .
•EFRAIN' •••''•••••'••

•,'• •••7,9659452".:-,;,-

34
JAHIRJOSEPEREZ-'--";•
pao

-• • •" 1054992683'' '" MALAGON•VARGAS',
RAUL ALBERTO

' 19370470' • '

JOHN.FREDDYPELAYO-
•,MEjlÁ. ' : '801215212"'̂ '-V.-

VARGASPOVEDA .

FÁBIÓ'D&JESÚS' "'
ERNESn^O.,

7213457-•-•'•-''•

•••• >•36
JENNYPACUANGEL.

REYES ••
/•^..•'••;'52951090:'::' ALBARRACIN .

CUBILLOS LUZ''
•••.:•'••'. .;:S2486940'' •'••

37
JULlÁtjA RISCÁNEVO
UZARAZO

1052380584

B0H0RQUE2 '. • ';' '

GARCIA PAlilA
CATALINA

:20,W»38, ;

• "39
QUINTERO ARENAS •
CESAR AUGUSTO

::.>077S6S3i6:;-;;-.
.TOTRES.TORRES.
'ÁKAYÁNE'rá • "23763941' '

40
LEIDY URREGO

MARTINEZ
;. •;..;;1^423^46;;r V;, •ANZOLAGONZALEZ •

itiz'MÉRYAMPARO
•^51533723

41
UOYJOHANA SIERRA '.
FIGUEROA

' '' '''lb2a79277:¡V^^ :M0RHN0'2EA'MAR1A^
CÁROÜNA. ,

51882592
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""Porla cual.ss.da.cumplimíenipalfallo de.Primera Instancia,prpíerído el 10 de diciembre, de 20.1.8.por el
..ju¿gsidpjKlnfáy:dcño.(38).Aéininisfrativ6

acc/ón %if¿efe/Ratííc^o.;§ó.

POSicioN' •..vNOMBRAMIENTO.EM-.
•.rerapptíDE.pRiKA.' •.••¿•IDÉNTiFffiACÍÓN'- .

T.ERMÍNAN
•• NOMBRÁMiENTO.' •

:: ••.PROVISIONAL ••.•
"-'ídeñ'tificaci'ón'-'

1Z: .
,LINA.MABiASENDOYA. .
'•GÓÑZÁÍiEZ • •••;. . •1032,4e9061;--; .

.ALVAREZALVAREZ: ,
NAf^CYYAÑEÍH '•

.:•.. .:•..31036919. ••Vi

43 v;.;:;í/ -YIRAANDREA.
GARAVlfiO.VÍijLABÁ- •..•2643ffl36-••;•; •: •

PEINADO • ••••' •

•BALfcESTEROS •. .••• ••
ÁRGEMIROLUIS

:78077l334

• 44-
•CARLOS ERNESTO

RAMOS QUUANO
79106449

ZABARAIN OOGaLO
DAVIDAUGUSTO

85469523

ANDRESFELIPECOfJDE-
•PINZON

•SALGUERO UROÜIJO

.SANDRAPALOMA- •••.
;;;;''527pó96B ••';;,,

46 ALEXANDER PEREZ 79505871
PEREIRA PRADO

LADY CAROLINA
52369064

•ERNESTO LEON ••-•• •.•'•••••

.MARTINEZRAMIREZ •.••.••.
, ;9337i9ás •MUÑOZ PIÑARETC-.-^ •:

JAVIER TOURICIO:-.--
;• •;; eooréft^^..-

^9 vv;:-: LElOy^ROMERO•;. ;527K4R . :•••
DAZASUAREZ . . •
RODOLFtilVAN • . -..;:.-7701S360; .-.

• 50
•LORENAELIZABETH • •
CHAVARRO.GHAPARRO-

^366b5,::;;; NAGEGARCIA JOAN--.:
•FARID.-.: - .-.-• ..-

';. ,7317827• ;

• 51 . .
DIANAMARITZA TAPIA-

•FUENES'
52967961

CUiJÍO OVALLOS
ANDRES MAURICIO

79646325

- i •;dagoberto gomez

.CONDE. -.'.•• •••:• •
" ' ''."'tósíss'';" • RNOHERMANDEZ-.-. •

CLAUDIAMILENA- -•;
i";.',, ;528®37é;

K57:::
••HENRBY.5AMIR GOMEZ
•ORTiZ" ' •••••••" .•.••.,..;.10828B88M;.-. :".•, •

VERBEL.CASTASEDA
añdresjós'e-'-"'-"^ •,.• . .1502r317..-.... ^.

•CtAUDlAPATRICIA :

•.SALAZAR AGUDELO • •.•
"''' .^525'7365í SANCHEZ...

-.FERNANDEZGAMILÓ.. 797(^1^;'
•62

ABELARDO ANDREY-

LOPEZ GRANADA .
'. 1013585973 OROZCOBAQUERO

ANDRES
1022330622

'63' ;; r iRUBEN^OARlOAtDANA-^
.GALLEGO,..'. •:'. . .:.. . ;"• ;"• .7 6̂8'5K'-y ^ G'MÍZ»!CADENA-.- •:

ANAPATRIGIA ..•
•'.• ••••3'549919¿''""••'

• 64
LEIDYYURANI -
RODRIGUEZ ROMERO •

1070S&1105
AWAYAMURCIA

'HUGO FERNANDO
79509S18

65
SANDRACAROLINA
ARIAS FRANCO

1030559058

PEÑA BELTRAN
SANDRA PATRICIA
YAMIL6

52559458

67 •
. GUILLERMOBERMUDEZ
CARRANZA' '

' 'l94940'76 •' IvlORALESDEVIA
JOSE ARIEL

6984432

.ANGEUeA.MIREYA : .•: ••
SÁLINAS GOMEZ

• •••••10102083¿7 •• '̂••••' -.BOYACACARREfiO ,.
íngrídkatheríné . •-• --«ióss^í"''-'•-

ri;:, fílARlTZAYAMILE •

MANRlQUESUTiERREZ;

LEiVAHERNANDEZ' •
.NÜBIAjSABEL-.-:•.. .̂..v. ¿16^421 J"

72
OSCAR JAVIER YATE

GAVIRIA •
79745397

I^AJÑOZ CASTRO
ALBAROCIO •

52516829 .

MONICADOMINGUEZ
•ALVAREZ:"; r ? :: :V- v.

.,... .,52371108 ... ., .GARZON AREVALO
•JULIAN ANDRES-:.'; •:-..

^73í3«;:";,.
• ;••• 75

ASTRIDLILIANAMUÑOZ
•MANRIQUE" "... : 1052392650 •••:V-;r CASTILLEJO RASH .

RÓSALBA ".... ----'49759535":-.

76
PAOLA'ANDREA. • •• • •'
CAMACHOARCS

.. .,•. ...•.1pM57_6M6:.... • VARGAS LAMPREA-••
.Sandra: JANEH--:-.;.-- '.,5,1952639'.',. 1",'

. 79.;.
MARIO FERNANDO

SANCHEZ NIÑO • . 80015051
umañaotalora
DIANACAROLINA

53118438

.60-
•NATALIA CALDERON
•PÁEZ- . " 1032442307 ••' VALDERRAMA

BARON OLGA LUCIA
" -31031755

Que los nombramientos'dé las provi$ionalidkl.es señalad^ eri ía presente resolución; sedarán por temiinados
por causa de los nombramientos en período^ de prueba que-'se' ordena realizar mediante'el pnesente acto
adminisírafevo, en cum'píimiento del fallo de .Pnmera jnstóhcia. pro'íenBo el. 10.de. dicie 2018 por el
Juzgado Treinta y Ocho (38)'Adnriinistrativo.Oral;deríCircuito Judicial Bogotá ^ccióri Tercera,. dentiX) de la
acción de tutela Radicado 11.dÓ13336Ó382018Ó04Ó7-00;:^en'el; orden en el que se describió en los cuadros
anteriores.

Que !a terminación autoiriática de los nombrarnientos en pravisíonalidad-de los servidores públicos que se
describen en este cuadro se' hará efectiva el díá'ántéríor á lá posesión del cargo .de los nombrados en el
empleo en periodo.depnjebá/ rv;'

Que de conformidad convla constancia expedida porel Goordinador del-Grupo deAdministración de Personal y
deCan-era Admiñ¡stráti.y '̂.pára' rét¡rar del sétvicioitós.setvidores públicos nombrados enprov'isiónalidad enel



KEsoiZüCió^ número;
i

oíjp: 25 m mn

; "'Ppr/ácui/se Wcüm¿]/m/eritó ai'^
'•'Jü2Í^^oTlmÍsyÓ^o'(3^Adminísira^pÓraL^^^

•accMííe'&é/á'Rarffcao'ó'A/á'ííOpfé^W
Ysetenvinarínómhr^mieñtóseh

cargo deUNSPEGTOR .DE TRAB |̂y:LSEGURjpAP;SGCIAL,:CÓDIGd '̂2(^^ de la planta
global de !a.entidad .en. la Direccióp.femtoñallde.Bogotá,.el .Ministerió.del trabajo a la Circuiar
053 de 30 de octubrede 2018-"Próc£(í/m/énía deswncukci6n.de prpfesionaíés qíj^entsncargos deinspectorde
trabajo yseguridad social reportados'en ISimnyp 2016, siguiendg 'lgs-íifieámientos enrr^arcados en ias
ordenes de ios faiios:judiciales in$tauradas:por Ios aspirantes- que conforrriar) l3s úéá's d^ del Ministerio del
Trabajo" . :

Que existe- d¡sp.pnibilidad presup.uésfei;.para..:¡os" nqnibram¡.entos/de confónTiidad:^ ja :certifcaclón de fecha
21 de fébrero.d.é;2[)19, expedida-^rla CoqnjinadoraciéL^ Rresupuesto.delesfe.Ministerio. '.

Que la Subdirgctora de Gestión, del-Xaiento.' HümanoVdel MINISTERÍO:-DEL TFWBAJQ que las
personas'que. conforman, la .lista deveiegibtesxumplen'coñ. ios. requisitos dé' eétúdip-.yiex^^ establecidos
en el Manual Especifico de FuncÍQnes;y.:de:: Competencias Laborales dela;Entidad; para ser nombrados en
período de prueba en los' cargos.^de INSPECTOR DE TjWBAJO YSEG.URIDAD SOCIAL,'CÓDIGO 2003,
GRADO 14,.de lá planta global dela Eritidad 'en'la Diréccíón .Territofial .de Biígota?;

Que se exceptúa deja mencionadacertificación los'.aspirantes frente á-1os 'cüale&lá:Gómisión.;te Personal del
MINISTERIO.DEL tl^BAJO'.presentpVobservácionés.sóbre.el.cumpli.rniento.de^ los elegibles
que no se relacionan; en la firirieía dé ia'jj^Kde elegibles: publicada poi; la Cotriisión-Nacional del Servicio Civil
- CNSC o cúya;lista:dé .elegibles finriéza mediante Áuto No:;eNSCí-201S2120pí7244' del 3 de
diciembre de.20XCmencionadós;en1os;cqñsiderar!dos anteriores^del pícentê tqadrainistra'tivo..;

Que en caso" dé..re,yócarse la decisión judicial qúe 'ordena el'nómbramierito;- .é¿te:j>er3eí^
y, en consecuencia, se.procederá a la:dérogátor¡a.coñ ócas¡ón del decairnientp, del :acto;admiriistrativo.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRÍMÉRÓ.- DÁR cumplimiéntó-^ de.-.Prim.era Instancia.proíeri'd^ de diciembre de 2018
por el Juzgado Treinta-y 0chd-{38)'Admlni^^^^ JudicTalfipgpta;^^^^ dentro de
la acción de ttitela-Radicado No.,-1-ip0'i3336038201800407:00/.^p^^ en el presente
proveído.; ' ^•

ARTÍCULO SEGÜNDO.vNO.MBRAR en período de paiebá al.os.integrantes d6j.a:i^
No, CNSC - 2Ó182Í200814Í5 defecHá-9 dé agost{)..de;20-18, código OPEC:;N.dl34363, que se relacionan a
continuación; en el cargo áeINSPECTÓípÉ TRA^JO YSEGURIDAD^^ GRADO U
de la planta.glofer.de la entidad .enija pirectíóri.Temtónai d^

POSICIÓN --.'...Í-V/.X': NOfíBRES • ;-;.pEmncXció«--

26 . • SANDRA UÚÁNACAMACHO RODRIGUEZ . 52.772.642- . .

27 MAYtDA VICTORIA ABUSHAWIISHFACUY . 52.958,920. ..-

-
V '.RITA.ÍSÁBECyiLLAk^^^^^ ' ... .-,..5.1,788,74.1

- 23; PATRICIA (5UER!«.ROAIíONS.O. ; 39,755.867...... ...; ...

. 30.:• .OLGA.PAT.raC.I.A:jAeOME.-SAMCHEZ: \34:570.16<;- ': ;

--isr - ••" • •• - YAOlRAFtOREZPETRO -- -• . -"v;--^: '26.231.403>-.^ -" '

32 CARLOS ARTURO RIVEROS MARTINEZ 80.390.708

34 ROSALBA SANCHEZCASTILLO . 52.896.398

•' • 35 ; ' .. •jqHNFRÉDpy.pEi^YOMEJÍA '̂'̂
36 JENNY PAOLA ANGa REYES 52551.090 -V-

37 JULIANA RISCANEVOLIZARAZO 1.052,380,584

-39 • • CESARAU6USTG-QU1NTER0 ARENASí-". • '/-- I'077.956,316:

- -••• " -- ; lADY JOHAWSÉRRA FÍGÚERÓÁ ' ' " ••••• •-^•-•1.(fel379.2T7'̂ ''-- '̂
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,Juzgado f renta yOcho
acaon .de íutelaÍRadíeado No. ¡1100133360^^

..: ..POSICIÓN-. • •.NOMBRESv . ., IDENTIFICACIÓN..',

;;;UN!AMABIÁ SENDOYAGONZAieZ. ••.... V: i;o'32.409;0si:-.. .••..••

-13 YIRA ANDREA GARAVIÑO VILLALBA 26.430.036..•.

.44 ^ CARLOSERNESTORAfJIOS..QUIJANO .. . 79.105.449

.. . .ALE.)C^NDeRPÉRE2.'.' •••:•.•••..•.. ..79,505.87.1.. • •.

. . ERNESTO LEONmRTlNEZ RAMIREZ . . 93371996

. . 49 • • . . . ...LEIDY.RÓIvERÓ. 52756.414

, • • -

.• •:. • LORENA EtEABETH CHAVARRO-
•. •\ .:;CHAPARR0.'íí :

.... CIANAMARIT7AJW5|AS CJEUENTES :;..•; .::.-..'52.957>961.., ..

.;•:CURA PATRICIA ZAPÁTATRUJILLO•:' •. •••39.704.412 ••..• .

• •• '53 ••• •• •• •• .'• . •••.. ivanvanegas'rnéda-'"'';. '•. :•••• ••••••.• •-80.3B5.936' •• ••••

. 56 DA60BERTD GOMEZ CONDE 7.218.886 •.. . ...

.HéiRRY.SAMIRGpt^r^ .-.,1.982.888.814. ...

...ANGEL1CA.MARIAAYAIA.DURAN .... ., . ..-1.083.4.W.ra4 -

58 JENNIFER VILiABON PEÑA 53.122,855.

59 CUUDIA PATRICIA SAIAZAR AGUDELO 52.973.651

v-eo • ... LUlS ÁLFONSOGUiSADO SERMUDEZ: • • - •'•• • .79.527:924 • • ••

•••••51 • •••• > •" -AtKANIDIA GOMEZ HERRERA •52:154.738'

^ • 62 • AEÍELARDÓ.ÁNDREY LOPEZ GRANADA •' 1.013.585.973

..SANÓRA.CARPUNA^IASFR^ .. 1,030.559.058:

. •v68.. ....ANGaiCAMREYASALtr^.-g.OMEZ ;. ...... , -••.-..•1;010.^208.367...-

; V 69 . . .0LGA-.LETJC1A.MARS1GUA0RTE ••:••• •.• 51903.503

71
WiARITZA YAMILE MANRIQUE

GUTIERREZ .
52j8'5Ó.493

,.,72. . . ; .OSCARJAVIER YATCGAVIRIA. . .79745:397 .. • ,-•..-

.-,;73 . .,:;•, •.JyK:iNJC«.DOMINGUEZ:ALV^EZ. •, ' . ..52,37.t108';--. .•..•

74 • FRANZHENRY BARBOSA AlílAYA 7.223.792

75 .ASTRID LILIANA MUÑOZ MANRIQUE 1.052.392,650

• • • PÁOU'ÁNÓi^ÉA CAMACHOAFÍCE' ' '•.";-1.0M.576,6K •
• • •jg" • •. - • MARIO FÉRÍ<ÍANDO'.SÁNCH£Z-.NIÑO . 80.015.051

...-• ... . ..........
..... ;.NATAL!A.CALDERÚN PAEZ;.. : .;. .;.••. 1,032.«2.307..^

:ARTÍCULO TERCERO.'- NOR/IBRAR en periodo de.pruebá.a ios: integrantes que, se.reladonaff a continuación
en el cargo de INSPECTOR DE TRABAJO YSEGÜRIDÁD SOCIAL, CÓDIGO íOpS, GRAB014 de.la planta
global de la entidad en la Dirección Territórial'dé Bogotá/de la lista de elegibles'Resolución No,.CNSC -
201821200814í5 de:fecña9-.de.agostó de 20í8/GÓdigo'OPEG Nó;;34363v.:Sobre';^^ Comisión de
Personal del MiÑÍSTÉRlO DEL TRABAJO presentó observácionés sobre elcúmplimierito derequisitos.

POSICIÓN .,.• • ... HOMBRES . .; '; :iDEmFICACIl5H .' ;.

25 : •GONZALO ALFREDO CORTES CAÑON ' ...:. 4.069Í62-

. .40 . .. LEIDY.URREGO.MARTiNEZ. • 'ioi4mo4'6

'45 ANDRES FELIPE CONDE PINZON :-'.1.026.257.944.V--

.',64 ,. . . ... LEIDYYURANl.RODRIGUEZROMERO. . . ' .Í.(37a964.105:

•' 67 • • .GUILLERMO BERMÜDEZ CARRAI^;. ; - .19.4M.076

PARÁGRAFO." NOMBRÁRén periodo de prueba, a los integrantes que se relacionarí a continuación en el
cargo de INSPECTOR.PE TRABAJO YSEGUR1DAD..S0.CIAL; CÓO!GO;2Ó03; -.(3R>yj la planta
global de la entidad en lá.DÍrécción.Tenritorial.de'Bogotá, de.lá.íista.dé-'élégibi '̂Résolúción No, CNSC -
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'''''Rorlaicuál^s&dacúmplimíérifo^alfalladePríméia'̂
; KJiizgálJo TÑIntayOchó ftSj Administrativo -Oraíd '̂G^ dekro dela

•••áccióndetdéléRad¡cédoÑq:1W0l333603820f§Ú04:07-ÜO/qúeg^^
ysé'témnarí'nómírw •• '

20182120081415 de fechaiQ-dé agosto de. 2018;.34363; -sphtó'lbs cuales.la Comisión
Nacional del Servicio Civil'-:CNSC, medianté Áuto No; CNSC 2018212.0017244 del 3'cié diciembre de 2018,
dejosinefectosla firmeza; ., ..

: -'posición •-; MpMBREs;....;:-;,: ..iDEmncAciór • --

- 34 jAHiRjpsE.PEREmQ:;.; 1..064.392.686- -

- .-'63 . RUeeNDARÍOALDANA GAtLEGO;. - 79.868,596 '

ARTÍCULO CUARTO.-; Elvperiodo-de prueba.;a..que;se;.;refiere::el;'presente vado; a tendrá una
duración de seis (6).n;iés^; cpntadps.'a.i^ftir.d.e.(ajechá d final de'ios cijstes.le.será evaluado el
désempeño laboral por:e!'süperior.inriiediato y¡de.fer satisfai:toris
la Comisión. Ñacional.deiServicra Civil CNSG,ia..inKrific!oñ,en;el .Registro Público de.Carrera Administrativa,
todo lo cual se jetará á.{as dispósicibné¿ cbhtériicí^,:én; e!..TÍtijló.8, Capituló 2del Décréio 1083 del 2015.

parágrafo primero.--piirante la vigencia del pencí^^^^^^ los. sen/idores;ptiblicos no.se le podrá
efectuar, ningún trasladó'.b; reubicación.'dentro.'dé Ja..planta:'gloi:)aí: d^ .Ministerio ,.det.'.•Trabajo,^:ni' .asignar el
ejercicio de funciories:'distintas;a la.s indicadas p.ára'él;enipleó:pferíadb'en ia'.OPEC de.lia.Cpnvocatoria No 428
de2016. ^ y 7

' PARÁGRÁFO. 'SEGUNDO.-..Como se'indicó;.'.ep;;!á; parte:;tó Res'oluciori;' en caso de
revocarse :1a ;decisió.n;..jud,icial: que'- ordena- ehnombramiento;;^^ fu.erza;'vinculante y, en'
consecuencia,; se procederá asuderogatoria cpri .ocasión 'del. d^i.miento. del acto administrativo.'

ARtíCULÓ'.QlJiNTO;-;.tas'personas n.q:rTib'radás':'.é'n''ICpresénté. R.^^ aceptan el
nombramiento en períodG:de.prueba dentro defe-diez^^^ cpmüriicación'de ta presente'
Resolución y:tendrá;dié2 .(1.0)'días para posesionarse-:jos-cuales.se contabilizan-a partir de la fecha de
aceptación del iiomfciramientó; . v','

PARÁGRAFO-:.El nornbrarniehto y.posesión.á'.:qúe;''s.e:réfiérén;.l'o.s:'.artícu[os.p.iécedentes;se.sujetarán a lo
establecido en los artículos 2;2.5.1.6 y2.2.5.1:7''de|.Decrétb: 1083-dé-2015','modificado por el Decreto 648 de
2017. : - • ••• V ^

ARTÍCULO .SEXTO.r:;Lps.: nombramientos'en...perípdo.'iiie.prueba'-de;.flue.;^ Resolución se
encuentran.amparados con ía.Certificación de Disponibilidad .Presup.úestal de fecha 21 -de febrerb-de: 2019.

ARTÍCULO SIÉPTIMO.-.PAR'POR.TERMINAD.0';eÍ;rib'mbrarnientb'en.provfsio.naiidad;:(de:!as,personasque se
relacionan a continuación, en el cargo, de INSPECTOR DE TRABAJO. Y-SEGURIDAD SOCIAL, CÓDIGO

^2003iVGRADO;.14 -dé':la:'planta¡:global^de lá Entidád'énvia'Dirección' Terr¡tGnaPcie-'fegotá;íí^^
.• expuestasefiél-presenté;proveidbr'••

..TERMINAN .HOMBRAMiENTO PROVISDNAL .:. . ; IDENTIFICACION'.-'

.-.CORTESCAfSCN GONZALO ALFREDO.-^ • ^4069262-:

CALDERON ULLOAIVAN DEMOSTTEMES ' 65458009

MURCIA.CUBIDESRAFAEL-ELIAS. - • .13515877

.VILIAMIL VEUSOIEZ RITAISABEL ... •5178874)^ • . .

GARZON MORAGRACIELA 51754049

JIM,ENEZ MARTINEZ ERNESTO 19406923 '• •

CAICEOOFRAIOEEFRAIN •'-79659452'̂ -; •

RIVEROS MARTINEZ CARLOS ARTURO- ' " - .' 803907®

TORRES TORRES ANAYANETH . .23763941 '.

AMZOLAGOiMZALEZ LUZ MERY.AMPARO • - •51633723-•

VARGASPOVEDAFABIO DE.JESUS ERNESTO'

ALBARRACIN CUBILLOS LUZ ANDREA • 52486940

TOHORQUEZGARCIAPAULACATAUNA ^ - ..• •20775038.:.v...--.. -

..PEDERLE.ARZUAGA.GUSTAVOAOOLFO. - •-•. •.91449757..:. :.- -

SALGUEROURQUIJOSANDRA PALOMA ;.. . ........:..52700966.^.,

MORENO ZEA MARIACARaiNA- . - 51882992 '
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'"Parla cual se da cumplimiento a!fallo de Primera Instancia proferido elWde diciembre de 2018 porel
Juzgado Treintay Ochó (38) Adnjinisfrativo Oral delCircuito Judicial Bogotá Sección Tercera dentro de la

acción de tutelaRadicado No. T10013336038201800407-d0, que ordenanombramientos en periodode prueba
yse terminan nombramientos enprovisionalidad'"

TERMINAN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL IDENTIHCACION

ALVAREZW.VAREZ NANCYYANETH 31036919

PEINADO BALLESTEROS ARGEMtRO LUIS 78077034

•ZABARAIN COGOLLO DAVIDAUGUSTO 85469523

GARZON CADENAANA PATRICIA 35499192

PEREIRA PRADO lADY GARDUÑA 52359064

MUÑOZ PlÑARETtJAVJER MAURICIO . 80066173

DAZA SUAREZ RODOL'^O ¡VAN 77018360

NAGE GARCtAJOAN FARID 7317827

CLAROOVALLOS ANDRES MAURICIO 7.964S32S

ZAPATATRUJILLO CLARA PATHICIA 39704412 ,

VANEGAS PINEDAIVAN 80385530

FINO HERNANDEZ CLAUDIA MILENA 62825376

VERBELCASTAÑEDAANDRESJOSE 15027317

AYAU DUPJkNANGELICAWRIA 1083460084

villabonpeñajennifer. • 53122655

SANCHEZ F,ERNANC£ZCAMILO 79706196

GUISADO BERMUDEZ LUIS ALFONSO 79527324

GOMEZ HERRERA ALtXANIDIA 52154738

OROZCOBAQUEROANDRES 1022330522

MORALESDEVIA JOSE ARIEL 5984432

A»yA MURCIAHUGO FERNANDO 79509918

PEÑA BELTRAN SANDRA PATRICIA YAMILE 52559458

DOMINGUEZOCTAVIANO 19259335

BOYACA CARREÑOINGRID KATHERINE. 40038578

MARSIGLIAORTIZ aSA LETICIA 51903503

LEIVA HERNANDEZ NUBIA ISABEL 51626421

MUÑOZ.CASTRO ALBA ROCIO 52516829

GARZON AREVALO.JULIAN ANDRES 80731343

BARBOSAAMAYA FRANZHENRY 7223792

CASTILLEJO RASH ROSALBA 49759S35

VARGAS LAMPREA SANDRA JANETT 51952639

UMASA.OTALORA DIANA CAROLINA 53118438

VALDERRAMA BARONaGA LUCIA 31031755

MALAGONVARGAS RAULALBERTO 19370470

PARÁGRAFO." La terminación automática de los nombramieníos de las provisionalidades señaladas en el
artículo segundo del presente acto administrativo se hará efectiva el día anterior a .la posesión de los
nombramientos enperiodo deprueba, delo cual iaSijbdirección deGestión del Talento Humano le informará,

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos
fiscales a partir de. ía posesión.

Dadaen Bogotá, D.C., a los

Aífcbi:Adriana
Revísó/AprtbórF.Mt
Revisó:
aatwrt.: J. Cat>3acío

COMUNiQUESE YCÚMPUSE

25 FEB 201!

SíLlC^ltfrORE^A^ÍÍGO^MOS
Ministra del.Ti^abajo
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